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ORDENANZA N.º 3197-CM-20
ANEXO I
TÍTULO I 
PROGRAMA GENERAL DE ACCIÓN DE GOBIERNO
El artículo 12° de la ordenanza 1611-CM-06, establece que: “El Título I presentará el Programa General de Acción de Gobierno y fijará los resultados que se buscan obtener tanto para el Ejercicio Financiero inmediato siguiente como para los próximos 3 años, en términos cualitativos y cuantitativos. Incluirá los resultados obtenidos y el avance de la ejecución del Programa General de Acción de Gobierno del último año, hasta la fecha de elaboración del Presupuesto”.
En relación a este punto se describen a continuación los siguientes ítems:
1- Ejes de gestión del Plan de Gobierno 2019 – 2023.
2- Informe de gestión – Ejercicio 2020.
3- Plan de gobierno 2021 – Programas y proyectos.
1- Ejes de gestión del Plan de Gobierno 2019 – 2023
En los fundamentos de la ordenanza 3115-CM-19 se describen los ejes fundamentales que se han decidido establecer como lineamientos del plan de gobierno para el período 2019-2023 del Intendente Gustavo Gennuso: se menciona específicamente que, “los ejes centrales para la gestión 2019-2023, que tienen una fuerte correlación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 (ODS), se centran en seis temas principales, que se presentan como ideas organizadoras de la acción, que se entrelazan y mezclan en programas que involucran más de un área específica, de manera de superar la tradicional fragmentación y compartimentos estancos que ha dificultado la coordinación de las acciones, y ha generado la superposición y dispersión de recursos que ha caracterizado la gestión municipal durante muchos años: 
1.- Bariloche sustentable
, eje central de los próximos años basado en el concepto de sustentabilidad como base para cualquier proyecto de obra o actividad futura a llevarse a cabo en la ciudad. No se trata sólo de la mirada de las tradicionales áreas de Medio Ambiente, sino un real abordaje transversal en todos los aspectos que hacen a la gestión del territorio en la ciudad. Por estos motivos se ha plasmado en la estructura, la fusión entre el planeamiento y la sustentabilidad, de manera de garantizar esta concepción en el desarrollo urbano. Dentro de este eje también se incluyen los servicios a través de la nueva Secretaría de servicios públicos, que incorpora dentro de sus funciones la unificación de toda la gestión de residuos, desde la recolección hasta el vertido en el Centro de Residuos Urbanos, los espacios públicos, y se incorpora también la Dirección general de Vialidad, como respuesta a los históricos reclamos ciudadanos del arreglo y asfaltado de calles.  Como complemento de esta área se requiere que la maquinaria y vehículos viales puedan tener a cargo un responsable político para resolver en forma dinámica y dentro de la normativa vigente las constantes reparaciones a que debe someterse la flota municipal, debido al uso constante y desgaste que esto provoca. 
2.- Bariloche integrado
, que abarca los programas y actividades que se llevan a cabo para las poblaciones en condiciones de desigualdad social, ya se trate de cuestiones vinculadas a la pobreza, o bien, de género, o al necesario privilegio que se debe dar a las niñas, niños y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad, como destinatarios principales de las políticas públicas, sin dejar de lado los temas de interculturalidad, característicos de nuestra ciudad.  La idea de la Secretaría de Desarrollo Humano Integral pretende reunir tres dimensiones importantes de esta concepción: las cuestiones sociales, el deporte y la cultura. En este último punto, la inclusión de una Dirección General en la Escuela La Llave pretende darle un dinamismo, interrelación e impacto con las políticas generales de la Secretaría.  La inclusión también se materializa a través del área de la Dirección general de empleo, la Dirección general de Desarrollo Local y tiene relación también con el Ente Autárquico Instituto Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social, en cuanto a las trascendentes dimensiones de tierra, vivienda y trabajo que también forman parte de este eje. 
3.- Bariloche productivo, que nuclea las actividades de las Secretarías de Turismo y la Secretaría de Producción, Innovación y Empleo, en lo que respecta al desarrollo local, y a la generación de políticas para la promoción y fomento de las pymes y emprendedurismo. 
4.- Bariloche seguro, que abarca las funciones desplegadas por la Subsecretaría de Protección Civil y la Dirección de Seguridad Ciudadana, cuya dependencia del Intendente Municipal asegura la toma de decisiones en la forma que determinan los protocolos internacionales en materia de emergencias y desastres, como así también, a los programas y servicios de la Secretaría de Fiscalización que en forma novedosa para la tradicional historia municipal reunirá las funciones de habilitaciones y fiscalización, tanto de las actividades comerciales, industriales y de servicios, de tránsito y transporte y de sanidad animal. De esta manera se ponen en valor las actividades de control y riesgo sobre las diferentes dimensiones que componen el impacto sobre el bienestar y la convivencia de los ciudadanos en todas las actividades de tipo comercial que se desarrollan en la ciudad.  
5.- Bariloche conectado, eje transversal y simbólico de la gestión, que involucra no sólo la conectividad digital, sino también las obras que se realizarán para generar espacios públicos que faciliten el encuentro entre los vecinos, sino también, la creación y fortalecimiento del sentido de pertenencia, integración y comunidad que estos espacios reales y virtuales contribuyen a conformar.
6.- Bariloche ordenado, implica todo el trabajo de mejora que ya se viene realizando internamente en las siguientes cuestiones: la ecuación económica-financiera, de manera de optimizar los ingresos y gastos para lograr verdadera autonomía municipal; la organización del personal municipal y el desarrollo de carrera en función del servicio, a través del proyecto de nuevo Escalafón Municipal, la unificación de normativa, como el Código Único de Habilitaciones y la digitalización de procesos clave, como habilitaciones comerciales, permisos de obra, elaboración del presupuesto, implementación de foto-multa, entre otros… Para la nueva gestión, se pretende dar un salto cualitativo en esta materia, con la implementación de un modelo de diseño y evaluación de políticas públicas transparente y al alcance del ciudadano y profundizar en la agilización de trámites y procedimientos administrativos”. 
En resumen, la gestión 2019-2023 del Intendente Gustavo Gennuso tendrá como ejes centrales y organizadores: 
1- La sustentabilidad ambiental: Bariloche sustentable.
2- La inclusión e integración social: Bariloche integrado.
3- La producción y el trabajo local, con el turismo como motor del desarrollo: Bariloche productivo.
4- La seguridad y la prevención y gestión de riesgos y desastres: Bariloche seguro. 
5- La conectividad urbana a través de espacios públicos: Bariloche conectado. 
6- El ordenamiento interno de la organización, y externo de todas las actividades que se llevan a cabo: Bariloche ordenado. 
En relación a los objetivos en cada eje, la incertidumbre que ha generado el contexto de pandemia y la disminución de la recaudación a consecuencia de la pronunciada caída de la actividad económica, impide tomar definiciones rigurosas y rígidas.  Si bien dentro de cada eje se han planteado diversos objetivos, programas y proyectos asociados a llevar a cabo para el logro de cada uno de esos objetivos en la presente gestión, los mismos deben entenderse como orientaciones más que objetivos mensurables, que, a su vez, deben confluir con las políticas que se implementan en otros niveles de gobierno de manera de generar mayor impacto en los destinatarios de las mismas. Asimismo, cabe destacar, que dentro de cada eje se han definido sub-ejes transversales para visibilizar las acciones que se realizan en cuestiones de género, discapacidad, interculturalidad y en actividades conjuntas con la comunidad, es decir, a través de diferentes espacios de participación ciudadana. 
A continuación, se describen los ejes y los objetivos de cada uno de ellos:
	Eje
	Objetivos

	Bariloche sustentable
	· Generar políticas de planificación y gestión del desarrollo urbano del territorio municipal, de acuerdo con los criterios de sustentabilidad ambiental, económica y social. 
· Diseñar e implementar políticas que garanticen calidad en la atención de los servicios de bacheo, barrido, limpieza, despeje de nieve, recolección de residuos, cementerio, y mantengan un nivel adecuado de conformidad de los usuarios.


	Bariloche integrado
	· Generar políticas públicas que garanticen derechos y promuevan el desarrollo cultural, deportivo, social y comunitario de los vecinos, y en especial de aquellos grupos poblacionales y personas en situación de mayor vulnerabilidad.


	Bariloche productivo
	· Diseñar e implementar políticas para la optimización de los servicios y prestaciones turísticas existentes y la generación y desarrollo de nuevos mercados, que potencien la identificación de la ciudad con un destino de excelencia en relación a los atributos de calidad turística. 
· Coordinar, integrar y potenciar el desarrollo de las iniciativas de desarrollo local, economía social, empleo y pymes con el sector turístico.
· Promover la diversificación económica productiva de la ciudad basada en un enfoque de desarrollo local, sustentable, innovador, incentivando iniciativas empresariales que aporten alto valor agregado a sus productos y servicios, y que tiendan a la generación de empleo. 
· Fortalecer y consolidar los micro emprendimientos locales y PYMEs instaladas y a instalarse, a través del desarrollo comercial, el aumento de su competitividad, el mejoramiento de su gestión, la innovación tecnológica, la mejora de la producción y el acceso a herramientas de financiamiento. 
· Integrar la localidad al mapa productivo regional, provincial y nacional para multiplicar las oportunidades.


	Bariloche seguro
	· Prevenir, planificar y coordinar las acciones a realizar por la comunidad y las instituciones en casos de desastres naturales o antrópicos y/o situaciones de riesgo para la comunidad.
· Formular e implementar políticas y estrategias de prevención y protección de la vida, bienes públicos y privados, trabajando en conjunto con los ciudadanos, para reducir el porcentaje de hogares víctimas de delitos, robos con violencia o intimidación, robos de vehículos y la violencia de género.
· Garantizar que las actividades comerciales, productivas, de servicios, de tránsito y transporte y todas otras que se realizan en la vía pública, se lleven a cabo dentro del marco de las políticas de protección y cuidado de los usuarios, como así también velar por la salud pública en relación a la inocuidad alimentaria, la prevención de enfermedades zoonóticas y la tenencia responsable de animales.


	Bariloche conectado
	· Diseñar e implementar acciones para la creación y mantenimiento de espacios públicos que faciliten el encuentro de la comunidad, con criterios paisajísticos.
· Vincular el gobierno con la comunidad, a través de sus organizaciones comunitarias y vecinos particulares.
· Comunicar a la comunidad los actos de gobierno con fines informativos, educativos y de prevención, utilizando los medios tecnológicos, informáticos y logísticos existentes o a crearse a tal efecto.


	Bariloche ordenado
	· Promover una gestión participativa, colaborativa y transparente, al servicio del ciudadano en un marco de innovación, idoneidad, eficiencia y calidad en la prestación de servicios, articulando la acción del sector público con los actores de la comunidad.
· Generar y gestionar las políticas económicas y financieras que acompañen el desarrollo económico territorial y social en condiciones de sustentabilidad del Municipio, y que la administración y control de los recursos y erogaciones que se requieran para esto se apliquen y reflejen en la contabilidad de manera transparente.
· Priorizar la agilización de trámites y procedimientos administrativos a través de la digitalización.


2- Informe de gestión – Ejercicio 2020
En el presente se describe una breve reseña de todas las acciones que se han llevado a cabo a lo largo del ejercicio 2020, aún en un contexto de pandemia y drástica reducción dela recaudación municipal. 
	Eje
	Acciones realizadas

	Bariloche sustentable
	Cambio climático:
- Elaboración y publicación del Plan de Acción Local Frente al Cambio Climático (PLAC) dando cumplimiento al compromiso asumido ante el Pacto Global de Alcaldes por el Clima y la Energía (GcoM).
- Reconocimiento de la acción climática por la GCoM a Bariloche, con la correspondiente presentación de la información solicitada para su visualización.
- Participación oficial de GG junto al Intendente de PN Nahuel Huapi en el evento de la RAMCC por el Día del Ambiente.
- Campaña de sensibilización de cambio climático en el marco de la Semana del ambiente (presentación del PLAC y sensibilización en las redes sociales).
- Gestiones con proveedores de energía para la actualización del inventario de GEIs a 2019 y efectiva actualización del inventario de GEIs a 2017.
- Participación técnica en el programa PROUREE de Nación, con avances en materia del diagnóstico energético preliminar de edificios municipales.
- Presentaciones en capacitaciones de la RAMCC:
Eficiencia energética en edificios.
Adaptación al cambio climático.
Presentación de carta de adhesión y autodiagnóstico ambiental ante el Programa Nacional Casa Común para la presentación futura de proyectos.
- Participación en el equipo técnico de PDUA Centro-Sur incluyendo mirada del cambio climático en la planificación del territorio.
- Calibración mensual de la estación de calidad de aire, y gestiones con el área de mantenimiento por desperfectos técnicos. 
Mesa Bariloche Sustentable:
Con reuniones semanales/quincenales virtuales, la mesa se organizó este año en comisiones (gestión de residuos sólidos, gestión de recursos naturales y comunicación) para trabajar distintos proyectos:
- Concientización y capacitaciones en comercios de la calle Mitre sobre contenerización y clasificación en origen (presencial y digital, pero luego suspendida por Covid-19).
- Charlas y capacitaciones a los vecinos en el marco de la Semana del Ambiente con más de 2000 visitas en el canal de YouTube.
- Evento participativo en el Centro Cívico con más de 300 participantes, en el marco del primer aniversario de la Mesa, con la recolección de botellas de amor a cambio de un árbol nativo y compost.
- Elaboración de guía de gestión de RSU (Fundación Manos Verdes junto al Municipio) próximo a lanzarse.
- Elaboración de folletería y material para campaña de compostaje (Fundación Manos Verdes, Circuito Verde y Municipio) próximo a lanzarse.
- Intercambio de experiencias de mesas participativas con Vicente López y coordinador de la mesa participativa de la Universidad de La Plata.
- Campaña para la limpieza de espacios públicos en el marco del Día de Mundial por la Limpieza (Fundación Manos Verdes, Circuito Verde y la colaboración del Municipio).
- Trabajo conjunto en elaboración de normativa local relacionada a residuos:
Relevamiento interno sobre ordenanzas municipales.
Intercambio con municipios de Pinamar y Corrientes.
Avances en la elaboración de la ordenanza de plásticos de un solo uso
Avances en la elaboración de la ampliación de la ordenanza de bolsas plásticas.
Asociación de Recicladores Bariloche (ARB)
- Proyecto Avina “Vuelta al trabajo segura”, se obtuvo un fondo de $1.041.522 (para la compra de indumentaria de trabajo-alguna confeccionada por mano de obra local-, elementos de cuidado por Covid-19, insumos de limpieza, mejoras estructurales en la planta para una higiene mas adecuada).
- Capacitaciones para las y los trabajadoras/es, para los cuidados en la pandemia.
- Puesta en marcha Servicio de Destrucción de Documentación confidencial, hasta la fecha dos experiencias con organismos públicos.
- Gestión código de barras bolsas de residuos ARB (3 productos).
- Comercialización bolsas de residuos en supermercados y Mercado Comunitario Municipal.
- Plan de Puntos Verdes para la recolección de Plásticos en algunos puntos de la ciudad.
Briquetas Patagónicas
- Apoyo a la iniciativa de Briquetas Patagónicas, un grupo de 12 mujeres que trabaja desde el Centro Comunitario del barrio Vivero fabricando briquetas de manera artesanal. Además de acompañar el emprendimiento desde la División de Trabajo Asociativo para mejorar sus vínculos de producción a través de un Taller de Cooperativismo, se comercializan sus briquetas a través del Mercado Comunitario Municipal. 
Plan Calor
- Con una inversión de 11 millones de pesos, este año el Plan Calor tuvo continuidad a pesar de la pandemia, con una estrategia de distribución atendiendo a todos los protocolos de prevención. La modalidad de trabajo adoptada en el Plan Calor desde 2019 junto a la Comisión Foresto Industrial y la Fundación INVAP privilegia un modelo sustentable de provisión de leña, priorizando la generación de empleo a los productores locales y favoreciendo las condiciones de cuidado y recuperación del suelo.
Bioenergía Andina
- Junto a la Fundación INVAP trabajamos juntos en la iniciativa Bioenergía Andina, un proyecto que busca estimular el uso eficiente de energía para calefacción en la Patagonia Andina a partir de biomasa de residuos forestales, siguiendo los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. Puntualmente, desde el Municipio estamos relevando la composición de residuos forestales urbanos para evaluar las posibilidades de recuperación y de generar emprendimientos productivos sustentables, además de favorecer la recuperación de material para el Plan Calor municipal. Ya concluido el Plan Calor, parte de la leña semi-estacionada recuperada a través de este proyecto se comercializa en el Mercado Comunitario Municipal. 
Recolección diferenciada automatizada
- En septiembre de 2019, hace un poco más de un año comenzamos con la experiencia piloto de recolección diferenciada automatizada en el radio céntrico de la ciudad, mediante la utilización de contenedores especiales para residuos húmedos y residuos secos. En marzo de 2020 el centro de Bariloche completó la transición a la recolección diferenciada automatizada, y luego se sumaron ya los barrios Costa del Sol y Península San Pedro. Ya contamos con 191 contenedores especiales instalados en la ciudad, sumando además los Puntos Verdes: pruebas piloto de recolección diferenciada localizada en 5 barrios del Oeste. Todos ellos cuentan con la señalización y cartelería informativa, siguiendo la normativa nacional en relación a los colores utilizados para la identificación de tipos de residuos. 
- Progresivamente, con la compra de nuevos contenedores y camiones de carga lateral, la ciudad automatizará su recolección diferenciada, favoreciendo la clasificación de residuos y su recuperación en la Planta del CRUM. 
- Esto se suma al esquema de recolección diferenciada por días que venimos implementando desde el comienzo de la gestión, con los días miércoles y jueves asignados para recolectar los residuos secos reciclables separados en origen. 
Recuperación de la Planta de Clasificación del CRUM
- En una iniciativa impulsada junto a la empresa Buritec S.R.L. (integrada por jóvenes de Bariloche egresados del colegio industrial), completamos la recuperación y reparación de la maquinaria de la Planta, en un proceso de testeo y evaluación que devolvió la operatividad a este espacio, para que la Asociación de Recicladores Bariloche pueda operarlo y aumentar su capacidad de procesamiento de residuos secos reciclables. Tras el reordenamiento de espacios, las capacitaciones para la ARB y distribución de tareas, la planta ya está operativa, funcionando bajo el esquema especial de trabajo que se implementa junto a la ARB de acuerdo a los protocolos específicos para este tipo de actividad durante la pandemia. Cuenta con picadora de cubiertas, trituradora, empacadora de botellas de plástico, selección de cartones y embalaje de húmedos.


	Bariloche integrado
	Módulos Alimentarios
- Desde el inicio de la pandemia se comenzó a brindar asistencia alimentaria a las familias más vulnerables de la ciudad. Lo que comenzó con la entrega de 11.800 módulos alimentarios mensuales al inicio de la cuarentena, al día de hoy prácticamente se duplicó, con la entrega actual de 23.000 módulos alimentarios por mes, a través de los CAAT, las juntas vecinales, comedores y merenderos barriales y los CDI municipales. Cada módulo consta de una canasta de mercadería de 12 productos básicos. 
- Cabe destacar, que para el armado y entrega de módulos colaboraron los profesores de la Subsecretaría de Deportes, la Subsecretaría de Cultura y la Subsecretaría de Comunidad y Territorio. 
Plan Calor
- Con una inversión de $16. 956.700, este año el Plan Calor tuvo continuidad a pesar de la pandemia, con una estrategia de distribución atendiendo a todos los protocolos de prevención. Completamos las dos vueltas de entregas en 89 barrios de la ciudad, alcanzando a más de 6000 hogares desde INTA hasta Península San Pedro y en el sur hasta Pilar II. 
- También se realizaron entregas individuales en algunos barrios a beneficiarios adultos mayores y/o con problemas de salud o discapacidad. 
- En 2020 cumplimos además con uno de los objetivos que tenía el convenio de colaboración y apoyo técnico entre el Municipio y la Fundación INVAP: proveer 600 m3 de leña para asistir a las necesidades de calefacción de la población en situación de alto riesgo de contagio de Covid-19 en nuestra ciudad durante el período invernal de mayo a septiembre del 2020.
Programas y becas municipales
Se mantuvo el pago en tiempo y forma de todos los programas y becas municipales desde el inicio de la pandemia, a través de todas estas líneas de asistencia:
- Pensiones para personas mayores: se entregan mensualmente 360, con una inversión de $1.615.000 por mes.
- Eje Familias: lo cobran 170 familias, con una inversión de $890.400 por mes.
- Becas formales y no formales: se abonan 360 becas, con una inversión mensual de $1.080.000.
- Subsidios de acompañamiento institucional.
- Programa Manos a la Obra.
Despensas comunitarias
- Seguimos fortaleciendo el programa de Despensas Comunitarias, con la ampliación de familias beneficiarias, la regulación del pago del programa y el fortalecimiento de la mirada nutricional para garantizar una alimentación saludable para la comunidad. En este programa invertimos $1.260.000 cada mes.
Área de Género y Diversidad Sexual
- Casa Refugio Amulen: siguió funcionando para alojar a mujeres en situación de violencia de género, brindando además subsidios para el sostenimiento económico, acompañamiento y atención psicológica.
- Se incorporó durante el aislamiento una nueva línea telefónica municipal vía Whatsapp (2944662733) para responder ante casos de Violencia de Género. Este nuevo dispositivo tiene la función de brindar contención y asesoramiento a mujeres e identidades femeneizadas que estén atravesando situación de violencia de género, ya sea física, psicológica, sexual o económica patrimonial.
- Además, se reforzó especialmente la difusión de todas las vías existentes para el asesoramiento y la atención de emergencias por situaciones de violencia de género. La ciudad se alinea con la estrategia nacional respecto de la línea 144, la difusión de los números de Whatsapp nacionales y el fomentar la descarga de la App gratuita nacional, que no solo permite comunicarse con la línea 144 sino también realizar un test para que una mujer pueda identificar signos de violencia en su pareja.
Espacios de asistencia
- Personas en situación de calle durante la pandemia: en articulación con la Provincia se puso a disposición un hostel para personas en situación de calle, desalojadas, etc.
- Hogar Emaús: siguió funcionando y se amplió su cobertura, ya que se puso en funcionamiento otra casa en articulación con Cáritas, para brindar alojamiento en el marco de la pandemia a personas vulnerables por edad o patologías de salud.
- Viviendas tuteladas: este dispositivo cuenta con 11 viviendas para personas mayores en situación de vulnerabilidad social, y continúa activo, brindando los cuidados necesarios, las consultas médicas y la asistencia social que cada situación merece. Las cuidadoras domiciliarias, además de sus tareas vinculadas a la salud, realizan la tarea de acompañar afectivamente a las personas que muchas veces no tienen vínculos cercanos. 
- Si bien el Club de Día en el barrio 2 de abril debió cerrar sus actividades presenciales, el equipo técnico mantiene contacto periódico con las personas mayores y además se hacen videos de contenido social cultural y deportivo.
Sistema de Gestión Territorial
- Mediante esta herramienta informática se facilita la carga de datos de las prestaciones que se realizan (Módulos Alimentarios, Plan Calor, Becas, Pensiones, Familias, entre otros) pudiendo visualizar en diferentes lugares los recursos que se ponen en juego. Actualmente se cuenta con una carga de datos de 21.500 personas.
Refacción y ampliación de 3 Centros de Desarrollo Infantil
- Con fondos gestionados ante el BID, se comenzó en septiembre la remodelación y ampliación de 3 Centros de Desarrollo Infantil: CDI Dr. Iglesias, CDI Araucaria y CDI Arco Iris. La inversión total es de 23,5 millones de pesos. El Municipio dispone de 9 espacios de primera infancia, que brindan atención integral, acompañamiento y actividades de desarrollo, aprendizaje y recreación a más de 700 bebés, niños y niñas de entre 45 días y 3 años.
Grandes Encuentros
- Este programa integral se desarrolla en el marco de la pandemia, buscando generar y centralizar propuestas para la población de personas mayores de Bariloche. Su acción más visible fue la transmisión especial en vivo por TV y redes sociales, en ocasión de la celebración de la primavera, un festejo tradicional de las personas mayores de la ciudad. El evento contó con concursos, shows artísticos, entrevistas en vivo, premios, juegos y actividades de movimiento. 
- Esto se sumó al trabajo continuado de la Dirección de Promoción Social, con estrategias de acompañamiento a través de llamadas telefónicas, propuestas de talleres/actividades virtuales compartidas por YouTube y grupos de Whatsapp, realización de videollamadas, entre otras acciones destinadas a las personas mayores. 
Munix
- En ocasión del Día de las Infancias en agosto, se realizó un programa especial que fue transmitido en vivo por TV y redes sociales, destinado a niñas y niños de la ciudad, con sorteos, música, premios, sorpresas e invitados especiales. Parte de la participación de la niñez y sus familias se dio a través de una plataforma online que, concluido el evento, se mantuvo como un espacio virtual en donde las familias puedan encontrar juegos y propuestas para realizar en casa, información útil sobre derechos y un espacio para que los chicos puedan enviar sus ideas y reflexiones.
Tapabocas Solidarios
- Este proyecto conjunto con la Asociación de Artistas Plásticos de Bariloche, los supermercados Todo y comercios solidarios de la ciudad, logramos hacer confluir la necesidad de generar trabajo e ingresos para el sector artístico y artesanos de la ciudad, con la posibilidad de brindar elementos de protección para la comunidad. 
- A través de esta iniciativa, se confeccionaron 3652 y se recaudaron más de 650.000 pesos que fueron distribuidos entre los trabajadores de la cultura en situación más vulnerable.  Los 3652 tapabocas fueron confeccionados por 11 productores en la confección y sublimado de las piezas: artesanos y artesanas que trabajan en las ferias municipales emprendedoras que participan en los programas de sector textil de la municipalidad. Por el trabajo realizado en total se abonaron más de 200 mil pesos. Fundamentalmente este proyecto sirvió para acercar a 40 artistas locales una ayuda económica. 
Arte para Generar Conciencia
- Este programa de intervenciones artísticas temáticas en espacios públicos es impulsado por la Subsecretaría de Cultura municipal y la Secretaría de Cultura de Río Negro, en una propuesta que se financia con el programa provincial Más Cultura para reactivar económicamente al sector artístico y cultural. Al día de hoy, 17 artistas callejeros de la ciudad trabajan en sus propuestas, que ya han llegado con su mensaje de concientización a 3 espacios comunitarios: la Feria Emaús, el Skatepark y la calle Mitre. 
Fiesta de la Palabra 2020: edición virtual
- La pandemia no impidió la realización de este ya tradicional festival cultural del 28 de octubre al 1 de noviembre, que este año reunió el esfuerzo de más de casi 30 instituciones, agrupaciones y entidades, además de escritores, músicos y artistas, con la realización de más de 40 actividades y contenidos virtuales a disposición de toda la comunidad vía online. 
El Maruchito Virtual
- El festival Camino a la Pasión del Maruchito, organizado por el IUPA, tuvo su capítulo en Bariloche, con la transmisión en vivo que organizamos y compartimos en el Facebook municipal, con 3 h continuadas de espectáculos de artistas folclóricos locales de la música y el baile, que fueron vistos por más de 2000 personas online. 
Registro de Artistas Locales
- A partir de la pandemia, se generó un formulario para relevar la realidad del sector cultural de Bariloche. Se registran actualmente más de 500 trabajadores y hacedores del sector). Esto arrojó importantes datos sobre la situación del sector, desde lo económico, las disciplinas, el nivel de asociación y organización, el grado de formalidad o informalidad, el impacto como actividad productiva, etc. Este trabajo requiere continuidad y difusión, y tenemos detectado que aproximadamente el 60% de las personas vinculadas al sector aún no se han registrado.
Cursos artísticos virtuales y gratuitos de Cultura
- A raíz de las medidas de aislamiento, la Subsecretaría de Cultura comenzó a organizar diversos talleres y cursos virtuales de distintas disciplinas. Más de 3000 personas ya accedieron a las propuestas. Se desarrollaron talleres de Danza, Tango, Folclore, Guitarra y Teclado, entre otros.
Asistencia y ayuda social
- Desde el inicio del aislamiento coordinamos ayuda social para diferentes colectivos (pueblos originarios, artesanos y artistas). Se gestionaron cajones de fruta y verdura con comercios, cuya entrega se coordina semanalmente. También articulamos semanalmente con la Subsecretaría Políticas Sociales para la entrega de módulos alimentarios a los colectivos de artesanos y a comunidades de pueblos originarios. En todos los casos las personas forman parte de nuestra base de datos y están siendo cargadas las prestaciones en el Sistema de Gestión Territorial.
Film Commission Bariloche 
- Para reactivar actividades productivas del sector cultural, elaboramos los protocolos sanitarios necesarios para permitir la llegada gradual de producciones audiovisuales a Bariloche, con un sistema de dirección remota a través del cual el equipo principal de la producción permanece en su ciudad de origen, y se contratan técnicos, camarógrafos y productores de nuestra ciudad para concretar las filmaciones.
- Además seguimos trabajando en la creación de una web para poder difundir las locaciones, los profesionales del sector, un portfolio de producciones llevadas a cabo en la ciudad, y un documento presentación que sirva para promocionar el destino ante diferentes plataformas (redes y festivales) virtuales con la información necesaria para aquellas productoras que quieran venir a filmar a la ciudad. 
Ciclo Artistas en tu casa
- A pocos días de iniciado el aislamiento obligatorio, impulsamos junto a una gran cantidad de artistas barilochenses este ciclo que llevó alrededor de 40 espectáculos virtuales en vivo a los hogares de la ciudad, bajo el lema de atravesar el aislamiento en comunidad. 
Sintonía de Cultura en Radio Nacional
- Este año incorporamos la presencia radial de la Subsecretaría de Cultura a través de un programa semanal en Radio Nacional Bariloche, que se emite los sábados de 19 a 21h por ambas frecuencias de la emisora, y es una nueva plataforma para difundir el quehacer cultural de la ciudad, sus circuitos, movimientos y propuestas. Además, el programa incluye música exclusivamente local, con el acompañamiento del Proyecto Musiques. 
Escuela Municipal de Arte La Llave
- De los 23 docentes de la escuela, 16 pudieron continuar sus actividades a través de una modalidad virtual para continuar llegando a los hogares de alumnas y alumnos. Y en esta primavera, tras varias capacitaciones junto al hospital zonal, estamos retomando finalmente las actividades presenciales de esos talleres, además de los ensayos de la Camerata Juvenil Municipal, articulando también los espacios con los Departamentos Coros y Tolkeyén. 
- Aprovechamos también la etapa de aislamiento para avanzar con capacitaciones de todo el equipo de La Llave en Resolución de Conflictos junto a la Defensoría del Pueblo.
Nuevos canales de comunicación
- Desde la Subsecretaría se difunden las expresiones artísticas a través de sus redes sociales, cuyas publicaciones en Facebook alcanzan a 24 mil personas, y recientemente en Instagram ya con casi 3000 seguidores. Además, se cuenta con un newsletter que llega semanalmente a 2600 personas, con información sobre el quehacer cultural local, además de oportunidades de financiamiento de organismos públicos y privados provinciales, nacionales e internacionales. 
Cuerpo de preventores: prevención y acompañamiento
- En mayo, los profesores comenzaron a capacitarse en el COE en todo lo atinente a medidas de prevención de Covid-19 y su abordaje. Cerca de 46 fueron quienes iniciaron con la primera formación; hoy son casi 100, a quienes denominamos “profes preventores”. 
- Ya instruidos comenzaron a recorrer barrios de nuestra ciudad junto a agentes sanitarios, difundiendo las medidas de prevención, los teléfonos donde comunicarse, enseñando a niños/as el lavado correcto de manos, y entregando folletería en viviendas y comercios. Los barrios fueron: Las Quintas, Santo Cristo, 6 Manzanas, San Ceferino, Mutisias, Arrayanes, Eva Perón, Vivero, 28 de Abril, Frutillar, Elflein, Amancay, entre otros.
- Participaron en el MIRA realizado por Protección Civil, recorriendo los barrios y relevando datos en el inicio de la emergencia a través de referentes barriales. 12 preventores.
- 25 profes preventores recorrieron de lunes a domingo gimnasios, natatorios y estudios de pilates acompañando la reapertura de esos espacios, elaborando diariamente un informe sobre el cumplimiento de las medidas establecidas.
- 40 profes preventores acompañaron la inauguración de skatepark. Se instalaron en el lugar acompañando a niños/as, adolescentes y adultos no solo en las medidas de Covid-19, sino en lo relativo a medidas de seguridad y prevención de accidentes. Ellos mismos gestionaron la donación de cascos que –previa desinfección- son cedidos a quienes llegan al lugar sin este elemento.
- 12 profes preventores fueron asignados a la Feria Emaus en su reapertura y colaborando en el ingreso concientizando sobre las medidas de prevención y orden en el lugar.
- 25 profes preventores han trabajado en la reapertura de iglesias y templos acompañando y concientizando sobre las medias de prevención.
- 55 profesores han sido asignados al seguimiento de personas con Covid-19. Realizan visitas a domicilio de vecino/as poniendo a disposición las herramientas de acompañamiento de la enfermedad.
- 30 profes preventores han sido asignados a la encuesta sobre TUP que se realizará en los próximos días.
Clases virtuales y presenciales de Deportes
- El día 31 de marzo se dictó la primera clase on line a cargo de la profe Maia (que habitualmente da en barrio El Maiten, Malvinas, Omega, Nahuel Hue). Aun no se usaba barbijo. A partir de allí y atento el confinamiento obligatorio se comenzó a dar martes y jueves clases por las redes sociales del Municipio. Los martes, algo aeróbico, movido y los jueves apuntando a actividades de relajamiento (yoga, estiramientos) tal como demandaban los vecinos.
- En abril comenzaron a dar clases on line por las plataformas Whatsapp, Zoom, Messenger etc. Se alcanzó la cifra de 80 actividades diferentes.
- Los 128 profesores de la Subsecretaría han estado activos. Aun los mayores de 60 años y los que tienen alguna patología que los obligaba a aislamiento dieron y dan clases por plataformas virtuales o bien subiendo videos a las redes sociales.
- Participamos con profesores en el Día de las Infancias y en el Día de las Personas Mayores.
- 45 profesores han sido asignados a las clases presenciales de actividad física de tipo funcional que con todas las medidas se comenzaron a dictar en Casa del Deporte, Estadio Municipal y Gimnasio Municipal Nº 3, atendiendo principalmente a quienes en la pandemia incrementaron situaciones de vulnerabilidad (obesidad, depresión, desmotivación, recuperación de lesiones, etc.).
- Actualmente se encuentran preparando para reiniciar tareas en Gimnasio Municipal Nº 2 y en la elaboración de actividades al aire libre para niñas, niños, adolescentes y personas mayores.

	Bariloche productivo
	Plan Reactivando Bariloche
- A 3 días de declarada la pandemia y el ASPO en nuestro país, convocamos a trabajar a los distintos sectores de la sociedad, buscando reducir el impacto a mediano y largo plazo de las medidas de aislamiento y cierre de actividades. A partir de ese espacio de trabajo se configuró el Plan Reactivando Bariloche, que busca generar soluciones concretas para la contingencia social y económica. Es el resultado del trabajo comunitario y colaborativo, del que participan distintos sectores de Bariloche en busca de acciones, iniciativas, ideas y soluciones para hacer frente a la crisis. 
Paquete de medidas de reactivación económica y financiamiento
- En junio presentamos al Concejo Deliberante 4 proyectos de ordenanza clave para generar empleo y fondos específicos para combatir la crisis económica. Se trata de la creación formal del Programa Municipal Reactivando Bariloche como columna vertebral de la iniciativa, y la generación de 3 herramientas para ponerlo en marcha: el Plan de Regularización de Obligaciones Municipales, la autorización para la venta de 5 inmuebles del Municipio, y la adhesión a la ley provincial 5441, habilitando a la comuna a acceder a los préstamos implementados por el gobierno nacional por intermedio del gobierno provincial.
- Programa de apertura de actividades.
El programa se organizó en base a los siguientes ejes: 
1) Generación de empleo.
2) Disminución del costo de vida.
3) Incremento de las ventas locales.
4) Reactivación turística.
5) Desarrollo de Fondos Municipales Adicionales.
6) Herramientas de gestión.
- En el diseño de las distintas fases y modalidades, trabajamos desde nuestro equipo de gestión junto a representantes, referentes de la comunidad, instituciones, gremios, cámaras, asociaciones, colegios y consejos. Las distintas medidas abarcan diversos sectores productivos de la ciudad, como comercio, gastronomía y servicios; construcción; industria; turismo; profesionales e independientes; deporte; recreación; y culto y cultura. 
- Plataforma de venta digital Bariloche Sale.
Se trata de un desarrollo de la Cámara de Comercio de Bariloche, de uso libre y gratuito para comercios y público en general, con el apoyo del Municipio en la promoción y difusión de la plataforma online de e-commerce. Tiene un doble objetivo: por un lado, facilitar a los prestadores una herramienta digital de oferta de productos y servicios, auto-administrable para que puedan operar en forma ágil, y por otro lado, poner a disposición de la comunidad una herramienta digital que le permita realizar pedidos online de los bienes y servicios que necesite, con retiro o entrega a domicilio. 
- Guía de recursos, créditos y subsidios para sectores productivos.
La Secretaría de Producción, Innovación y Empleo municipal recopiló las líneas de crédito, aportes no reembolsables y asistencias económicas de la Provincia y la Nación, y el equipo de la oficina Punto Pyme brinda asesoramiento gratuito constante a empresas y pymes que necesiten tramitarlos. 
- Relevamiento del sector industrial
Cuando se autorizó el reinicio de actividades manufactureras industriales, a través de la Secretaría de Producción, Innovación y Empleo convocamos al sector a un relevamiento online, para canalizar las habilitaciones municipales y presentarlas ante el organismo provincial correspondiente, además de brindar asesoramiento gratuito sobre la nueva normativa y disposiciones. 
- Sistema de Gestión de Obras Privadas.
Apenas se autorizó la reapertura de actividades de construcción, elaboramos este sistema de gestión online para trámites ante la Dirección de Obras Particulares, tanto nuevos como en curso. 
- Protocolos de reapertura comercial gradual
Coordinamos las pruebas piloto de reapertura de los distintos sectores de acuerdo a autorización de actividades por parte de las autoridades sanitarias. Con protocolos sanitarios supervisados por el COE Bariloche, desde la Dirección de Inspección General municipal formamos los distintos cuerpos de inspectores necesarios para realizar la fiscalización de las condiciones de reapertura de los distintos espacios, desde los comercios esenciales hasta la autorización de apertura de comercios no esenciales, locales gastronómicos, gimnasios, natatorios, comercialización de emprendedores, etc. 
- Programa de Desarrollo del Comercio Interior para Emprendimientos y Pymes.
La oficina Punto Pyme desarrolla esta iniciativa para facilitar el acceso a nuevos mercados a empresas pymes que elaboran productos dentro de la localidad, promoviendo la producción regional en otras localidades del país mediante la generación de vínculos comerciales. Para ello, se está trabajando sobre un catálogo de productos que será exhibido a potenciales compradores en otras localidades.
Acciones de asistencia al sector turístico y gestión de reapertura del turismo
- Apoyo a la Ley de Auxilio a la Actividad Turística.
Desde el Municipio sumamos nuestro impulso a la sanción de esta ley nacional, que prevé distintos beneficios fiscales y líneas de crédito para empresas y trabajadores del sector, además de establecer medidas de promoción e incentivo para los consumidores.
- Difusión de líneas de asistencia nacionales y provinciales.
Brindamos información y asesoramiento sobre las líneas disponibles de asistencia al sector, como el Fondo de Auxilio para Prestadores Turísticos de la Nación, y las líneas de créditos a empresas turísticas del Gobierno Provincial y el Consejo Federal de Inversiones. 
- Mesa de trabajo interinstitucional.
Desde el inicio de la pandemia, buscamos generar espacios de diálogo y consenso con los distintos referentes del sector privado, las cámaras y los gremios, para incorporar su mirada y propuestas en los planes de reapertura y, en los últimos meses, para consensuar las medidas a implementar de cara a la presentación del pedido de reapertura ante el gobierno nacional. 
- Programa de Reapertura Turística de Alojamientos.
Como parte del trabajo conjunto del Municipio, el gobierno provincial, la Cámara de Turismo y la UTHGRA, elaboramos el registro de convocatoria a todos los alojamientos turísticos habilitados para ser parte de la prueba piloto de reapertura del turismo, brindando además las capacitaciones específicas pertinentes para la implementación de los protocolos sanitarios necesarios. 100 establecimientos se anotaron en las primeras dos semanas de apertura del registro y completaron el proceso de habilitación para la prueba piloto. 
- Desarrollo del motor de reservas gratuito para prestadores locales
Se trabajó durante meses en esta herramienta digital, que hoy ya está implementada a través de la página web del EMPROTUR y que ha servido para realizar reservas en los alojamientos habilitados en el registro del Programa de Reapertura Turística de Alojamientos y la prueba piloto de reapertura del turismo, proveyéndoles de un canal de venta gratuito, sin costos ni comisiones. 
- Respaldo a las aerolíneas low cost.
Desde el Municipio respaldamos los pedidos realizados al Gobierno Nacional por parte de las aerolíneas low cost para la aprobación de protocolos para el regreso de los vuelos comerciales, y la reapertura del aeropuerto de El Palomar. 
- Primera prueba piloto de reapertura del turismo en el país
Bariloche fue pionera en la reapertura del ingreso de turistas, con la experiencia piloto de turismo regional que se inició el 16 de octubre. Tras un arduo trabajo junto al Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes de Río Negro para la elaboración y autorización de protocolos, registro, habilitación y capacitación para los alojamientos, desarrollo de herramientas online de reserva y campañas informativas y de difusión, la experiencia se dio con tal éxito que se logró el visto bueno del Gobierno Nacional para comenzar a recibir turistas de otros puntos del país a partir del 8 de diciembre. 
- Observatorio del Plan de Reactivación Turística.
Creamos este espacio junto al Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes de Río Negro, la Cámara de Turismo, la Cámara de Comercio, la Asociación Empresaria Hotelera Gastronómica y la Asociación de Turismo Activo de la Patagonia, para seguir trabajando en conjunto en la reapertura gradual de actividades y servicios. 
- Promoción del destino en el marco del plan nacional Previaje.
Bariloche encabeza el ranking de destinos elegidos en el marco de este programa nacional de incentivo del turismo, que otorga a los pasajeros un subsidio del 50% de sus gastos en compras anticipadas para 2021. 
- Reapertura de la Oficina de Informes Turísticos del Centro Cívico
En el marco de la prueba piloto de reapertura del turismo provincial, reabrimos este espacio de atención al público, de lunes a viernes de 10 a 17 hs, sumando además el servicio de internet libre y gratuito para los visitantes. 
Punto pyme
Acciones de comercialización MPymes
- Exposición 4Refugios: 20 Emprendedores locales exhibieron sus productos en stands individuales y colectivos, en el espacio de acreditación de la carrera, en el Gimnasio Municipal.
- Bariloche Sale, se analizaron portales de compras online y se acordó con la Cámara de Comercio el uso de la plataforma bariloche sale para emprendedores y pymes locales.
- Catálogo de agroalimentos: se llevó adelante un relevamiento de Pymes interesadas en expandirse territorialemente. Se está desarrollando el catálogo e identificando posibles compradores en otras localidades.
Acciones de capacitación
- Taller de Modelo de Negocios: Se dictaron 3 talleres en modalidad on line (2 encuentros por taller). 1° 5 personas., 2° 6 personas, 3° 11 personas.
- NAVES Federal es el programa de formación, mentoría y networking, dicta IAE Business School. Se gestionaron 5 becas para Pymes locales de Formación en: modelo de negocios, flujo de fondos e indicadores financieros, gestión financiera,  dirección comercial y desarrollo de pitch.
- Charla sobre emprendedurismo en los talleres de oficios digitales. Participaron 20 personas.
Acceso a Beneficios nacionales y provinciales
- Matriz de líneas de financiamiento, asesoramiento y derivación de las consultas. Se recibieron alrededor de 20 consultas sobre líneas de financiamiento
- Presentación de proyectos a la línea Pac Emprendedor del Ministerio de Desarrollo Productivo: Se acompañó, como incubadora, la presentación de 5 proyectos de pymes a la línea.
Food trucks
- Se desarrollaron los instructivos informativos y el protocolo de trabajo para la reactivación de la actividad. Se respondieron consultas, asesorías y derivación.
Búsqueda de soluciones sectoriales
- Cosmética Natural: se está trabajando en articulación con el INTI para relevar el sector, conocer su estado actual, y analizar acciones para su desarrollo. Se busca generar una normativa que enmarque habilitaciones para los emprendimientos de cosmética.
- Bagazo: se está trabajando en conjunto con el INTA, Conicet y la ACAB, en la búsqueda de una alternativa viable para el aprovechamiento del bagazo como subproducto.
Fab lab 2020
Desarrollos en el marco de Covid-19.
- Fabricamos máscaras de protección facial que donamos al hospital, a provincia y a empleados municipales.
- Fabricamos gradillas para el hospital, para colocar los tubos de análisis.
- Fabricamos implementos para apertura de puertas con los codos para el hospital.
- Diseño de respirador artificial en el marco del trabajo conjunto con CNEA, Conicet e Intecnus.
Incubaciones iniciadas
- Vaporizador de canabis.
- Kit de elementos de medición de estructuras.
Emprendimientos productivos
Acciones de comercialización de emprendedores.
- Se realizó una prueba piloto con protocolos para el regreso de la globa de emprendedores con una adhesión del 70 % de los productores (60 emprendedores). 
- Local comercial El Puerto Tienda (a cargo de Trabajo Asociativo) Participan 25 emprendedoras textiles que comercializaron sus productos de manera permanente. Durante los meses de pandemia se ha trabajado en la incorporación de emprendimientos invitados al local, para incentivar el espacio comercial generar oportunidades de comercialización a emprendedoras. Se incorporaron a partir del mes de Julio 2020 cinco emprendimientos, por un periodo inicial de seis meses. Total en 7 meses $570,916.
- Se realizó la reapertura del local Refugio de artesanos”(prueba reducida con 24 emprendedores) y se gestionó un SCUM con participación de 27 expositores. 
- Se generó un nuevo espacio de comercialización para los emprendedores en el Mercado Comunitario con la participación de 12 emprendedores. 
- Se coorganizó el Fashion Week, Semana de la Moda. 
- Se trabaja en la reapertura Feria Franca de emprendedores con nuevos protocolos (26 productores).
- Acceso a beneficios nacionales y provinciales.
- Se realizaron gestiones y avales para que más de 140 beneficiarios pudieran acceder distintas ayudadas gubernamentales como el IFE (93), APTUR(I, II y II (47), Sostener Cultura I y II (17), subsidios productivos  provinciales (90) y módulos alimentarios. 
- Programa de Formalización MtySS: en articulación con la Dirección de Trabajo presentación de 17 emprendedores reúnen las condiciones de compatibilidad para aplicar al programa el cual brinda asistencia técnica y financiera. Se brindó asistencia técnica en la formulación de la Idea Proyecto. Total $466.500.
- Presentación a línea Potenciar (Ministerio de Desarrollo Social) 12 emprendimientos. 
Programa de Agricultura Urbana y Periurbana
- RN Nutre – Programa Invernaderos: se acompañó la construcción de 4 invernaderos escuelas de 30m2 macro túnel, y se llevó adelante la formación de las 40 familias de los barrios: 29 de septiembre, Ojo de Agua (Omega), Escuela La Semilla, Dina Huapi, alcanzadas a través de los mismos. Los temas en las que fueron capacitadas las familias fueron: siembra-riego-manejo de invernadero-compostaje domiciliario-producción de sus propias semillas.
Acompañamiento a organizaciones y productores:
- Comunidad Tripay Antu: 13 familias – Se acompaña a la comunidad con formación y asistencia técnica para alcanzar con un manejo integral del territorio: manejo de invernadero, compostaje, producción de sus propias semillas, Manejo de animales de granja (gallinas, patos, ovejas, chanchos). Manejo de mallines, siembra de pasturas para alimentación de su propio ganado.
- Productores de Feria Franca de horticultores Bariloche: 19 familias: Se brindaron capacitaciones sobre manejo de sus espacios productivos, canales de comercialización, optimización de sus recursos (tierra, capital y trabajo), asistencia financiera con otras instituciones.
- Grupos de productores sin figura jurídica: Capacitaciones en armado de invernadero, sistematización de riego, intercambio de semillas, optimización del espacio de producción, Plan sanitario de animales de granja, optimización del espacio de producción (huerta a cielo abierto): 12 familias de barrios Km 19 (laguna el trébol), Zona del pilar II, Zona de las chacras.
Capacitaciones online
- Se generó un ciclo de capacitaciones online en alianza con el INTA, sobre Huerta agroecológica con 5 encuentros.
Traslado del Centro demostrativo
- Se hizo el traslado del Centro Demostrativo (CDC) de Vivero Municipal al predio del Mercado Comunitario. Se realizaron trabajos de cerramiento, armado del invernadero principal y colocación del sistema de riego. El mismo cuenta con una superficie productiva de 92 m2.  
Apicultura
- Se formuló y aprobó a través del Ministerio de Producción y Agroindustria de provincia, un proyecto por $3.375.691 que contempla un plan integral para el desarrollo de la producción apícola en Bariloche. Se encuentra a la espera del desembolso de los fondos.
- Se brindan capacitaciones y asistencia técnica a 40 personas en todo lo que respecta al manejo de un apiario familiar (armado de cajones, instalación de material vivo, seguimiento de sus colmenas, plan sanitario, cosecha del producto, normativa vigente y posibles canales de comercialización).
- Se realizan compras comunitarias tanto de material de madera (cajones, cuadro, cera, trajes) para el comienzo de esta temporada se realizó una compra por la suma de $140.000 a un proveedor de Buenos Aires, como así también una compra de material vivo (paquete de abejas) a una cabaña del valle de Río Negro por una suma de $250.000, todo esto coordinado por el técnico del área.
- Otros medios de capacitaciones y consultas son las redes sociales y medios digitales lo cual logran tener un alcance mayor y todos los interesados en la temática pueden estar capacitándose en forma constante. 
Mesa Textil
Espacio de comercialización de la Mesa Textil: Uniendo Tramas en el Scum: 8va Edición del 18 al 26 de febrero de 2020, 31 emprendedoras: $369,976, 9na Edición del 2 al 11 de octubre 2020 39, participantes $278,220.
- Proyecto para financiamiento: Presentado en noviembre de 2020 al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación por $10.917.225 millones para financiar maquinaria para fortalecer cinco nodos productivos distribuidos en distintos puntos de la ciudad, capacitaciones para las trabajadoras textiles, un track tienda para un espacio de comercialización textil itinerante. Destinatarias 90 trabajadoras textiles de la ciudad.
Confección de tapa boca nariz para Invap: confección y bordado por parte de 10 costureras locales de 1300 tapabocas solicitados por la Empresa Invap para uso de sus trabajadores. Total $260.000.
Confección de camisolines: corte y confección de 8359 camisolines para el Hospital Zonal Bariloche por un monto de $501,540 con el trabajo de 35 confeccionistas locales.
Empresa Social Maquinando
- En articulación con la Dirección de Trabajo presentación de la línea Entrenamiento laboral. Promover para 8 integrantes de la empresa textil, durante 8 meses. Total $345.600.
- Comercialización de bolsas confeccionadas por la empresa social conformada por trabajadoras y trabajadores usuarios de salud mental del hospital zonal al Mercado Municipal. Pedido de 150 bolsas. Total $7.350.
Oficios Digitales
- En el marco de la formación en oficios digitales que se lleva adelante en nuestra ciudad junto con la Fundación Potrero Digital, se llevó adelante un taller introductorio sobre asociativismo, como parte de las acciones de acompañamiento municipales: 16 Participantes. (Con opción a replicarse ya que se guarda en video). Se está evaluando la respuesta e intereses de los participantes y líneas de financiamiento a los fines de considerar estrategias para el acompañamiento en posibilidades de inserción laboral de los mismos.
Programa de asistencia a los pequeños elaboradores de alimentos
- Visitas por asesoramiento: 65
- Visitas para informe técnico: 30
- PEAs que iniciaron trámite de habilitación: 8
- Asesoramientos por internet: 240
- PEAs que presentaron documentación: 8
- Puesta en funcionamiento del sistema de recepción de documentación.
Programas Cervecería Casera Artesanal
- Visitas por asesoramiento: 7
- Visitas para informe técnico: 1
- Iniciaron trámite de habilitación: 4
- Asesoramientos por internet: 155
- Tutorial en power point para el cálculo del coeficiente de infiltración: 1
Programa de capacitación en BPM (cursos de 10h cátedra en modo virtual y tiempo real)
- Elaboración manual para el manipulador de alimentos: 1
- Cantidad de cursos dictados: 2
- Total de participantes: 28
- Total de certificados de aprobación: 22
Programa Salas de Elaboración Comunitarias
- Modificación de la ordenanza 3156-CM-20, en las condiciones de habilitación y funcionamiento de las salas.
- Resolución de reglamentación de cocinas comunitarias.
Cáritas Casa de Piedra
- Asesoramientos vía internet a Cáritas por Casa de Piedra: 14
- Documentación técnica para la sala: reglamento de funcionamiento. 
- Manual POES.
- Manual MIP.
- Visitas de asesoramiento: 5
- Reuniones del equipo con Cáritas (vía internet): 2
Sala municipal La Habana
- Asesoramientos vía internet a la Secretaría de Promoción Social: 2
- Visitas de asesoramiento: 2
- Reuniones del equipo con el equipo de Promoción Social (vía internet): 2
Mercado comunitario
- En febrero 2020 se vendieron 41 corderos y 54 chivos de pequeños productores y Cooperativas de la Línea Sur.
- Ventas en el salón 250 familias semanalmente.
- Mensualmente realizamos la logística y comercializamos 26 toneladas de frutas y verduras de pequeños productores.
- Articulamos con pequeños elaboradores de alimentos con habilitación por la ordenanza de repostería casera y renuevan con ordenanza de cocinas domiciliarias/salas de elaboración y cocinas comunitarias.
- Punto de venta de carne y chacinados envasados al vacío de FRIDEVI (Valle Inferior de la provincia) aproximadamente 80kg cada 20 días.
- Nodos y puntos de encuentro del mercado:
Semanalmente entregamos en 7 puntos de encuentro y 5 nodos además del salón de ventas (cubriendo las zonas Sur, Este y Oeste):
Escuela Auka Liwen, en Villa Lago Gutiérrez, con distribución de bolsones para 35 familias, semanalmente.
Escuela Viva los Maitenes, en: Los Coihues, lago Moreno, Km 15 y Km 22. Son 60 bolsones semanales.
CAAT 8 (despensa comunitaria barrios Nahuel Hue, Malvinas y Pilar) Se entregan bolsones armados con fruta y verdura (4 o 5 productos, 4kg) cada 20 días, aproximadamente, para 80 familias.
CAAT 10 (despensa comunitaria barrios Villa Llanquihue, Virgen Misionera) se entregan bolsones armados con fruta y verdura (4 o 5 productos, 4 kg) para 110 familias.
Nodo escuela La Semilla: familias de la escuela en el km 6 se organizan para entregar 30 bolsones de 11kg.
Venta directa del mercado: armado de bolsones, semanales, de entrega en diferentes puntos: Las Victorias, Pilar I, barrio La Cascada Km 6, Virgen Misionera, barrio del Ejercito km 9.500, barrio Nahuel Malal y Península San Pedro. Son unos 60 bolsones semanales, aproximadamente.
- Articulación con organizaciones para donaciones:
CTA: realizan colectas mensuales entre sus afiliados, y compran frutas y verduras para donar a diferentes organizaciones barriales. Aproximadamente 130 familias.
Científicos autoconvocados: realizan colecta quincenal, para donar a diferentes organizaciones sociales barriales. 110 familias, 2 veces al mes.
Fundación Sí: compran directamente en el mercado, una vez a la semana, para donar en barrios del CAAT 9 a 50 familias (29 de Septiembre, 2 de Abril, Unión).
Bachillerato Popular: docentes del bachillerato compran semanalmente bolsones armados de frutas y verduras para donar a sus alumnos, 30 familias.
Colegio Antu Ruca: docentes del colegio compran semanalmente bolsones armados de frutas y verduras para donar a sus alumnos, 20 familias.
Red Solidaria: realizó campaña de donación, se realizaron transferencias y se retiran frutas y verduras.
INTA: donó en total 70 chivas que fueron faenadas en el frigorífico Arroyo, las mismas fueron retiradas por el Mercado y guardadas en nuestra cámara de frío, retiradas luego por red solidaria. En total se trata de 1.400 kilos de carne de primera calidad.
Se está articulando con el Hospital Zonal Bariloche para el armado de unos 50 bolsones básicos de frutas y verduras para personas con dietas saludables.
Presentación de proyecto al MDS por $4.255.251,70. Cambio de directorio: se llevaron a cabo los procedimientos para poder realizar el cambio de directorio según las pautas establecidas, alcanzando un nuevo directorio por primera vez desde su constitución.
Oficina de Empleos
- Personas atendidas en primera recepción: 3.040.
- Presencial antes del aislamiento (1 de enero hasta 15 de marzo): 1.840.
- Virtual (desde el 15 de marzo hasta la fecha): Mensajes o consultas iniciales: 1200 .
- Personas en orientación laboral: 2.095.
- Personas en formación, Centro de Formación y Producción Municipal: 368.
- Talleres de competencias laborales: 55 personas.
- Taller CIT (Curso de Introducción al Trabajo).
- Taller CEJ (Club del Empleo Joven).
- Cursos de formación profesional y de competencias: 313.
Oficios digitales: Programación; community manager; e-commerce (Potrero Digital), 100 personas.
Oficios digitales: Programación módulo I y módulo II (Programa 111 mil-MTEySS), 75 personas.
Oficios tradicionales: carpintería, herrería, construcción en seco, electricidad domiciliaria y gasista matriculado (CIFIC-UOCRA Bariloche), 120 personas
Curso de competencias digitales en entornos colaborativos (Fateryh), 18 personas.
Personas en intermediación laboral: 564.
Orientación laboral específica (entrevistas individuales y grupales, talleres, etc.): 340.
Entrenamiento laboral: 167.
Población jóvenes: 141.
PROMOVER (discapacidad): 25.
PILT(diversidad sexual): 1.
Intermediación laboral directa y PIL: 57.
- Formulación proyecto oficios digitales por $6.293.229.


	Bariloche seguro
	Plan Invierno - Intervenciones
- Marzo/abril inundaciones (calles anegadas o ingreso a viviendas): 33 intervenciones, 41 atenciones a viviendas por cuadrillas del IMTVHS.
- Junio/julio inundaciones (calles anegadas o ingreso a viviendas): 29 intervenciones, 57 atenciones de viviendas por cuadrillas del IMTVHS.
- Agosto/septiembre inundaciones (calles anegadas o ingreso a viviendas): 33 atenciones de viviendas por cuadrillas del IMTVHS.
- Incendios forestales y de estructura.
Junio/julio. Total 26.
Agosto/septiembre. Total 24.
Octubre/noviembre. Total 18.
4.318 intervenciones despachadas desde enero hasta la fecha. 
- Más de 50.000 llamados recibidos en el 103 hasta la fecha por diversos asesoramientos sobre traslados/denuncias por Covid-19 e información sobre permisos.
- El 103 siguió trabajando y sigue trabajando durante toda la pandemia las 24 horas dando respuesta a las emergencias de la comunidad.
COE (Centro de Operaciones de Emergencia)
El Centro de Operaciones de Emergencia fue conformado en el marco de la emergencia sanitaria por el Covid-19 en nuestra ciudad el 11 de marzo.
Trabajan desde entonces, de forma coordinada, más de 30 organizaciones, entidades estatales y privadas organizadas en 7 mesas de trabajo para dar respuesta inmediata y planificar las acciones necesarias en nuestra ciudad.
Mesas de Trabajo: 
Planes, Logística, Operaciones, Administración y Finanzas, Manejo de Información, Mesa de Salud y Mesa de Dirección.
El COE en números: 
- 40 personas trabajando en el COE.
- 33 instituciones que trabajan en el COE.
- 3.146 personas trabajando en la Logística. 
- Más de 90.000 horas trabajadas netas por parte del COE hasta el momento.
- Más de 18.000 horas trabajadas en Logística.
- 3 hoteles abiertos para pacientes con Covid-19.
- Casi 9.000 viandas distribuidas a los pacientes alojados 
80 voluntarios trabajando en apoyo de salud por seguimiento de contactos estrechos y de visitas a casos positivos.
- Casi 300 familias asistidas en sus viviendas por aislamiento.
40 personas trabajando en el control de ingreso a Bariloche en Las Chacras.
- 3 fuerzas de seguridad brindando apoyo al Control de Ingreso en el puesto de Las Chacras.
Seguridad ciudadana – Cámaras de videovigilancia
- En el transcurso de este 2020 y pese al estado de endemia que se vive en el país y por ende en el municipio, nuestro COL se ha convertido en elemento de coordinación para la conformación del Comando Unificado de FFSS, como así también las imágenes aportadas por el sistema de video vigilancia un elemento de prueba fundamental en el tema del incumplimiento de las medidas preventivas de aislamiento y distanciamiento dispuesto por las autoridades nacionales, provinciales y municipales.
- Asimismo, hemos recibido 20 nuevos equipos completos correspondientes a la licitación pública realizada el pasado diciembre de 2019. la proyección es arribar a diciembre de este 2020 con un total de 110 cámaras operativas.
- Cabe destacar que, con motivo de la prueba turística del municipio, hemos instalado dos LP (cámaras lectoras de patentes) en jurisdicción del Municipio de Dina Huari, Puente Limay y Ruta 23 altura Ñirihuau, a fin de controlar los vehículos que ingresen a la jurisdicción para ser controlados en el puesto Las Chacras, en donde hemos instalado un sistema de recepción de imágenes en forma directa (tiempo real).
- El Centro de Monitoreo de la MSCB cuenta con 6 puestos de operador de cámaras y un puesto de supervisor, teniendo en cuenta que cada operador, visualiza entre 12 y 15 cámaras en simultaneo, podemos destacar que el COL está preparado para visualizar entre 84 y 105 cámaras simultáneamente las 24h durante su turno de visualización, cada operador debe realizar la misma durante 45 minutos y descansa 15, dicho descanso se realiza en un área destinada para tal fin.
Recambio a luces LED 
- Más de 1000 luminarias recambiadas por tecnología led en vías prioritarias.
- El Plan de Iluminación encarado por la Municipalidad y la CEB lleva recambiadas más de 1000 luminarias led en calles, avenidas, rutas y paseos de la ciudad. Un sistema más eficiente energéticamente, sustentable, con menor mantenimiento y más vida útil. Se está llevando a cabo la reconversión a través de la Comisión Mixta de Alumbrado Público de las viejas luces de vapor de sodio -con su tono anaranjado y su alto costo energético- por nuevas luminarias con tecnología led. 
- Su eficiencia energética: consumen mucha menos energía eléctrica que las luces de sodio, teniendo aún más poder lumínico.
- Su vida útil: se calcula que su vida operativa es entre 4 y 5 veces mayor a la de las lámparas de sodio.
- Menor costo de mantenimiento: al no sobrecalentar ni quemarse, y tener mayor durabilidad, el mantenimiento es más esporádico y sencillo.
- Menor contaminación lumínica: al emitir luz monodireccional, iluminan áreas específicas sin que la luz se pierda en otras direcciones.
- Luz blanca y percepción de colores: el tono de las luminarias led ayuda a una buena percepción de colores sin distorsiones y contribuye a una mejor detección de detalles, lo cual también ayuda a los sistemas de videovigilancia.
- Todas las luminarias colocadas son de producción nacional, de 180W y 240W, y el resultado ya es sorprendente, con un cambio notorio de iluminación que mejora la seguridad vial de automovilistas, ciclistas y peatones. Además, también se pensó la ubicación de los postes para dar iluminación localizada a los refugios del transporte. 
- En el verano se comenzó a trabajar en la Av. 12 de Octubre entre la Terminal de Ómnibus y el Centro Cívico, y luego se avanzó en calle Mitre, los Paseos del Sur y del Este, la rotonda de Ñireco y sus colectoras, tramos de Morales, 20 de Febrero, Neumeyer, Gallardo, Belgrano, y Elflein.
- Luego se sumaron artefactos led en Diagonal Capraro, Moreno, San Martín, Pagano, Elordi, Onelli, y la Av. Juan Marcos Herman entre La Paz y Teniente Espinoza. La siguiente fase fue la instalación de luminarias led en las avenidas 25 de Mayo y Brown.
- Recientemente comenzó la colocación de artefactos LED a lo largo de la Av. Bustillo, para llegar en esta primera etapa hasta el cruce con la ruta 82. El objetivo es poder continuar, en el inicio de 2021, con las avenidas principales y de mayor uso que vinculan el centro con el Sur de la ciudad. 
- Otro de los puntos importantes de este Plan de Iluminación es que todas las lámparas de vapor de sodio que se van removiendo, al tener todavía una vida útil por delante, se relocalizan en barrios de la ciudad que aún no contaban con alumbrado público, o tenían reducida cantidad de luminarias. 
- Hasta octubre, ya se habían recibido más de 200 pedidos de relocalización de artefactos de sodio para ser instalados en diferentes barrios de Bariloche, y ya se emitieron las órdenes de trabajo para casi la totalidad de los pedidos, con casi 100 ya colocadas en sus nuevas ubicaciones.
Seguridad vial
Carteles viales producidos e instalados por el área de señalización: 
- 195 carteles producidos e instalados.
- 98 nomencladores urbanos producidos e instalados.
- 9 cámaras en semáforos.
- 2 radares móviles.
- 1 vehículo utilitario con cámaras para infraccionar estacionamiento indebido.
- Se llevó adelante la compra de 20 handies para comunicación.
- Se pintaron sendas peatonales en la Av. Juan Marcos Herman desde la rotonda del Hipermercado hasta la rotonda del Diarco.
- Se están pintando sendas (por primera vez) en la Av. Crucero Gral Belgrano (barrios Unión y 2 de Abril).
- Mejoramiento edilicio del área de señalización, que permitió mejorar el servicio tanto en pintado de calles, como de cartelería vial de advertencia e información en  los barrios.
- Mejoras en el sistema informático en el área de licencias, que con el acompañamiento de la capacitación y el empeño de los empleados municipales brinda un servicio más rápido y más eficiente a los vecinos.
- Incorporación de 2 vehículos nuevos para el área (Ford Ecoesport entregada por la Agencia de Seguridad Vial de la Nación, y Peugeot Partner equipada para la fiscalización de estacionamiento indebido y velocidad).
- Se repintaron cordones en distintas áreas del casco urbano.
- Se repararon, repintaron y señalizaron los derivadores sobre Av. Bustillo en colaboración con Vialidad Rionegrina.
- Señalización de nueva rotonda de Río Minero y Calle 6 (Km 14).
- Se colocaron 20 carteles de lomo de burro en barrio Las Margaritas en colaboración con la junta vecinal que aportó los materiales y el Municipio, puso la mano de obra para la producción y colocación de toda la cartelería.
- Se repintaron las dársenas de la Terminal de Ómnibus y Trenes.
- Se reacomodó el Playón Municipal.
- En colaboración con la CEB, se iluminó todo el predio del playón.
- Además, se readecuó la atención al público en el área de Licencias, para ser más eficientes a pesar de contar con menos personal por la pandemia. Se están realizando 125 trámites diarios de licencias de conducir.
- Retén las 24h en Las Chacras: Trabajando en la prevención, organizó un retén vehicular en la zona de Las Chacras. Funciona las 24 horas los 7 días de la semana. La Municipalidad de San Carlos de Bariloche, a través del COE, está llevando adelante un retén de control vehicular con la PSA (Policía de Seguridad Aeroportuaria), la Policía Federal Argentina y la Policía de la Provincia de Río Negro. Involucra personal de la Municipalidad de las áreas de Fiscalización, Turismo, Inspección General, Tránsito y Transporte y Seguridad Ciudadana. Allí se le toman todos los datos y la documentación pertinente para saber dónde van a cumplimentar la cuarentena en caso de quedarse en Bariloche. Se firma con carácter de declaración jurada y se lo eleva al COE para que el personal de salud pueda hacer el seguimiento y el cumplimiento de la cuarentena.
En los dos meses de funcionamiento se han controlado casi 5.500 vehículos.
- Se hicieron más de 610 declaraciones juradas de cuarentena desde el inicio hasta ahora.
- Además, recientemente se inauguró en el lugar un arco sanitizante para para la correcta higienización del transporte de cargas que ingresa a la ciudad.
- Se instalaron 24 unidades preventivas, 25 unidades de paradas TUP y 14 unidades informativas. 
- Se colocaron una gran cantidad de nomencladores urbanos: (se usaron 45 m2 aproximadamente de chapa, 56 caños y 160 m2 de vinilos). En Pájaro Azul, 2 esquinas; en El Frutillar, 16 esquinas; en Jockey Club, 10 esquinas; en la zona del Centro, 6 esquinas; en El Cóndor, 10 esquinas; en el Barrio Unión, 8 esquinas y en el barrio 2 de Abril, 10 esquinas.
- Semáforos: se llevó adelante la reparación de placas, reposición de lámparas e intermitencia por condiciones climáticas. Además se colocó señalización horizontal sobre pavimento y cordones.
- Trabajos en sendas peatonales: Av. 12 de Octubre todas las intersecciones, Centro Cívico, Palacios y Fagnano, Beschedt y Anasagasti, Onelli y Soberania Argentina, 2 de Agosto, Mascardi y Onelli, Elordi y Mascardi, Juan Hermann y Otto Goedecke, Rolando Frey y Albarracín, Saenz Peña y Diagonal Gutiérrez. Además de todas las transversales sobre Mitre (hasta el 600), Gallardo y 9 de Julio hasta Rivadavia, Gallardo y Beschedt, y Elflein desde Palacios a Saenz Peña.
- Trabajos en cordones y bajadas para personas con movilidad reducida en el Centro Cívico y alrededores, Ángel Gallardo desde Morales a Elflein, las transversales entre Gallardo y Moreno. Av. Juan Manuel de Rosas, Elflein (zona escuelas y hospital), y Puente Ñireco y Colonia.
- Reductores de velocidad en Onelli y Soberania Argentina, Elordi y Mascardi, Sobral y Onelli y Elfelin en la entrada al hospital.
- Se han retenido unos 180 vehículos en el Playón Municipal que fueron incautados por fuerzas federales.
- Al Vertedero Municipal se llevaron 35 vehículos municipales como chatarra y 109 vehículos particulares con más de 4 años de estadía (acarreados por abandono o por infracciones varias) para iniciar proceso de destrucción.
- Se repararon y se reubicarán pantallas SUBE para carga online en Colonia Suiza; Villa Los Coihues; Km 13 y barrio Las Victorias. 
- Se realizaron y se siguen realizando por parte del equipo de prevención y educación vial cursos de responsabilidad social y de alcohol al volante para recupero de licencias retenidas por alcoholemias positivas, superando las 350 licencias entregadas en lo que va del año.
Acciones de Turismo para dar solución a turistas varados en la ciudad
- Durante los meses de pandemia, desde la Secretaría de Turismo se realizaron gestiones en los diferentes organismos y estamentos para dar solución a los turistas varados y la repatriación de barilochenses que estaban en otras ciudades de Argentina y el mundo.
- 9.200 personas enviadas a sus destinos de origen.
- 3.500 personas repatriados a San Carlos de Bariloche.
Sanidad Animal
Caniles, área administrativa y Fiscalización.
- Durante la pandemia se estableció una guardia rotativa para la atención médico sanitaria, alimentación y recreación de los canes bajo nuestro cuidado, como así también la limpieza e higiene de los caniles y del predio.
- En Fiscalización, se recibieron 176 denuncias entre enero y noviembre inclusive, de las cuales 48 fueron denuncias por mordeduras.
- De las 176, 172 tuvieron actuaciones (visitas, notificaciones, infracciones) lo que equivale a un 98% de acción ante las denuncias recibidas.
- Las tareas administrativas esenciales (pedidos de suministro, horarios rotativos, turnos de esterilización, publicaciones de los canes en adopción en redes sociales, etc.) se están realizando con personal reducido. Se están atendiendo las denuncias por mordeduras, de canes y equinos sueltos y de maltrato derivadas de Fiscalía y Defensoría del Pueblo para su posterior inspección y fiscalización. 
- Se implementó la opción de recibir las denuncias por medio de un formulario digital a través del mail oficial del área como así también por vía telefónica en el horario establecido para la oficina administrativa.
Campaña de esterilización gratuita.
- La pandemia limitó la capacidad de intervenciones quirúrgicas por personal reducido. No obstante, se operó en lo que va del año a 2.297 animales, recuperando paulatinamente la operatividad del área.
Campaña de vacunación antirrábica.
- Entre enero y septiembre de 2020 se aplicaron 1.981 dosis de vacunas antirrábicas gratuitas a gatos y perros, 1.194 de las cuales se aplicaron en los 3 primeros meses del año en las campañas barriales antes del ASPO. Las restantes 787 se aplicaron en las instalaciones de la Dirección durante el aislamiento preventivo.
Observaciones antirrábicas.
- Se realizaron en el periodo de cuarentena, entre marzo y noviembre, 14 observaciones antirrábicas, 7 ambulatorias y 7 en el área caniles a perros ingresados por denuncias de mordeduras en vía pública y sin dueño.
Adopciones.
- Pese a la pandemia, se realizaron sesiones de fotos y videos para actualizar las publicaciones de los perros, siendo clave en este tema la amplia difusión en redes sociales, y se han podido concretar 33 adopciones de perros adultos entre enero y noviembre, con las correspondientes verificaciones de domicilio y condiciones de adopción.


	Bariloche conectado
	Equipamiento urbano
- Comenzamos la construcción de 100 garitas o refugios de colectivo.
- Ya hay 10 instaladas en el centro a lo largo de la Av. 12 de Octubre, Diagonal Capraro, Moreno y San Martín. Se avanzará en el corredor Sur, sobre Av. Juan Marcos Herman.
- Finalizamos la obra del nuevo puente sobre el A° Ñireco.
Obras de accesibilidad en distintos puntos de la ciudad. 
- Pavimentación de calle Los Ñires.
- Ensanche de banquina, cordón cuneta, rotonda y lomos de burro en calle Río Minero, Km 13,400 de Av. Bustillo.
- Arreglo del Puente de Colonia Suiza.
- Veredas de calles en Namunucurá y Los Ñires.
- Está en ejecución la obra de pavimentación de calle Pablo Mange.
- Se completó la pavimentación de calle Sobral.
- Se está llevando adelante el asfaltado de calle Las Piedras, desde Belgrano hasta 24 de Septiembre.
- A través del Promeba se confeccionaron y se instalaron 2 escaleras. Una ubicada en el B° Cooperativa 258 y en El Maitén.
- Obra de red de gas en Pampa de Huenuleo, que beneficiará a más de 1.500 familias de los barrios Nahuel Hue, Nuestras Malvinas, El Frutillar y El Maitén.
- Obras en la red de gas en los barrios Mari Mari y La Habana.
- Obras de ampliación en la red de gas en Villa Lago Gutiérrez.


	Bariloche ordenado
	Simplificación y digitalización de trámites de pago de tasas y otros
- Implementación del módulo Mi Muni/Mi cuenta en PGM para gestión de deuda online. Consulta de deuda, impresión y pago de boletas en línea, a través de un botón único de pagos digitales por intermedio de la empresa ePagos, permitiendo de esta forma, el reflejo inmediato de los pagos con débito bancario, en nuestro sistema de gestión financiera, para 10 rubros: Tasa por Servicios Municipales, Tasa de Inspección, Seguridad e Higiene (TISH), Otras tasas: Residuos Urbanos, Tribunal de Faltas, Uso de instalaciones deportivas, obras privadas, obras de gas, obras de agua, obras de cloaca.
- Trámites digitales: a través de la web municipal: ya se pueden realizar diversos trámites: Libre Deuda Unificado, Libre Deuda de Tránsito.
- Declaraciones juradas, adhesión a planes de pago y pagos anticipados, adhesión al débito automático, adhesión de dirección fiscal electrónica.
- Ya contamos 23.797 contribuyentes adheridos al domicilio fiscal electrónico, que permite la canalización de trámites por vía digital. Y ya se realizaron más de 22.000 operaciones a través de medios electrónicos de pagos.
Plan de Regularización de Deuda Consolidada/Reapertura Pago Anual Anticipado 2020 / Pago Anual Anticipado 2021
- Este año, para incentivar y al mismo tiempo facilitar el aporte de los contribuyentes, se dispuso un Plan de Regularización de Deuda Consolidada que permite abonar deudas anteriores a 2020 con condonación de intereses, cuotas y descuentos en el capital de hasta el 50%. Además, se reabrió el Pago Anual Anticipado para el período 2020, y se abrió anticipadamente el Pago Anual Anticipado 2021.
- Plan de Regularización de Deuda Consolidada:
Recaudó 18.935.440 pesos.
Se hicieron 2.416 planes de regularización de deudas.
Pago anual anticipado 2020: recaudó $20.054.058, se adhirieron 1.583 contribuyentes.
- Pago anual anticipado 2021:
Recaudó $13.774.972, se adhirieron 1.232 contribuyentes.
Gobierno Abierto
- Es un conjunto de políticas que genera un cambio en la relación entre la ciudadanía y el estado, posibilitando la mejora en la solución de demandas concretas en forma conjunta, a través de la generación de más ideas y proyectos. Es útil para el ciudadano y para el estado: a través de la transparencia en la gestión de gobierno y el libre acceso a la información, se posibilita más y mejor participación y se promueve la colaboración entre el Estado y los demás actores de la comunidad en las distintas etapas del ciclo de las políticas públicas. A lo largo de 2020, seguimos profundizando el trabajo en estos ejes. 
Transparencia
- Información pública en la web municipal:
Boletín Oficial. Nuevo buscador amigable.
Resoluciones .
Información presupuestaria- 
Compras y contrataciones. Buscador por año y temas.
Ingreso a la Administración Pública. Buscador por año y temas.
Acciones de gobierno.
Informe de gestión.
- Datos abiertos en la web municipal:
Estadísticas turísticas.
Estadísticas económicas.
Estadísticas sociodemográficas.
Estadísticas personal municipal.
Fortalecimiento bibliotecas populares.
Incorporación del Plan de Desarrollo Urbano/Ambiental (Plan Zona Oeste).
Tablero de proyección poblacional.
Participación Ciudadana
- Buscador por tema y fechas.
- Mecanismos de participación: 
Audiencia pública.
Iniciativa popular. 
Referéndum popular.
Juntas Vecinales (más de 130 en la ciudad).
Consejos Asesores Temáticos (son 11 en total, y trabajan en temas como Discapacidad, Salud, Seguridad Ciudadana, Tierras, Personas Mayores, Planeamiento Estratégico, Niñez y Adolescencia, Planificación Municipal, Juventud, Diversidad Sexual y Mujer).
Mesas de Concertación Barrial (en cada uno de los 8 CAAT municipales).
Banca del Vecino.
Colaboración
- Acuerdo de Cooperación Mutua con la Fundación Instituto de Tecnologías Nucleares para la Salud (INTECNUS).
- Tapabocas solidarios invervenidos por artistas (desde la Subsecretaría de Cultura junto a la Asociación de Artistas Plásticos de Bariloche, Supermercados Todo y otros comercios de la ciudad.
- Promoción de la Agricultura Familiar (a través del Programa de Agricultura Urbana y Periurbana municipal, junto al INTA Bariloche, el Programa Río Negro Nutre y pequeños productores).
- Mesa Bariloche Sustentable (espacio de trabajo junto a Parque Nacional Nahuel Huapi, INIBIOMA (CONICET-UNCo), Fundación Manos Verdes, Circuito Verde, Jóvenes por Bariloche, Fundación Anthena Arcturus, Bariloche Limpia, Tierra Activa y la Liga Sustentable).
Gestión de Personas (Recursos Humanos)
Durante la pandemia el trabajo se orientó a establecer marcos institucionales para la continuidad de los servicios públicos esenciales, y el cuidado de las ciudadanas y ciudadanos y trabajadoras y trabajadores en los espacios públicos municipales. 
Normativa: 
- Resolución 750-I-2020: régimen de licencias especiales para prevención del Covid-19.
- Resolución 756-I-2020: receso parcial y excepcional de la Administración Pública Municipal, dispensando del deber de asistencia al personal, cualquiera sea su condición de revista y bajo requerimiento de respetar el aislamiento dispuesto, por las consideraciones efectuadas a partir de la firma de la presente y hasta el 31 de marzo de 2020.
- Resolución 1300-I-2020: jornada de trabajo en turnos rotativos que se pueden realizar en el Municipio de San Carlos de Bariloche, según la necesidad de cada servicio, y de acuerdo a lo establecido en los artículos 19º y 20º de la ordenanza 137-C-88, Estatuto de los Obreros y Empleados Municipales.
- Resolución 1765-I-2020: excepción de descuento de días a aquellos agentes que hayan tenido que ausentarse de su puesto de trabajo por ser caso positivo, caso sospechoso, contacto estrecho o por desinfección del edificio por Covid-19.
- Resolución 2293-I-2020: receso parcial y excepcional de la Administración Pública Municipal, dispensando del deber de asistencia al personal, mientras esté en vigencia la ordenanza 3150-CM-20. 
- Disposición 4-SPEPP-2020: instructivo técnico, directrices para la administración de dotaciones municipales activas.
- Disposición 5-SPEPP-2020: directrices para la administración de dotaciones municipales activas (administrativas y de atención al público).
- Disposición 6-SPEPP-2020: instructivo técnico, normativa para la ejecución de trabajos, acciones preventivas y plan de acción ante emergencias.
- Protocolo de organización del trabajo en recolección de residuos.
- Protocolo de desinfección de las áreas.
Tableros de Recursos Humanos:
- Tablero de situación de los agentes en Covid-19: A partir de que se declara la emergencia y siendo que las distintas áreas continuaron prestando servicios de forma condicionada. En consonancia con las normativas nacionales que dispensan a aquellas actividades no esencial de asistir al puesto de trabajo, la municipalidad deja de controlar fichada día a día de los y las agentes para hacer un seguimiento de los cronogramas de trabajo.
- Durante los primeros 3 meses se les solicita a las áreas que informen cronogramas de trabajo presencial y qué agentes se encuentran trabajando en domicilio. Para poder tener registro visual se hace un tablero de información del Personal Municipal en Covid-19. De la información recabada se hace un segundo tablero que va mostrando la evolución de modalidad de trabajo del RRHH municipal por fecha de referencia. Siendo que a principios de agosto fueron retomando actividades la mayoría de las dependencias, hoy se controla segun-SPEPP-2020: cronograma en Kronos Web con las fichadas.
- Tablero de preventores: Para agilizar el trabajo de los preventores en el acompañamiento y control de establecimientos, se realizaron dos tableros que georreferenciaron los establecimientos a visitar y las direcciones de los agentes municipales, de esta forma se les asignaban los lugares de trabajo por cercanía a su domicilio. 
- Teletrabajo: Considerando que el Municipio siguió funcionando y pensando en la vuelta al trabajo de todos los agentes, conservando los cuidados que la situación sanitaria amerita, la Secretaría de Planificación y Evaluación de Políticas Públicas realizó un relevamiento de los aspectos más significativos relacionados a los RRHH de todas las áreas que componen el Municipio, con el objetivo de organizar el trabajo tomando decisiones basadas en datos cualitativos y cuantitativos. Para esto se llevó a cabo un relevamiento participativo donde las distintas áreas compartieron las ventajas y desventajas de seis aspectos específicos durante los 90 días de aislamiento: modalidad de trabajo, objetivos, procesos, actitud del personal, comunicación interna y externa y tecnología. Posteriormente se los invitó a proponer ideas para mantener, en el futuro, lo positivo de esta experiencia y también ideas para cambiar lo que no funcionó. Por último, completaron información individual de cada empleado del municipio en relación a este periodo de trabajo. Con el 95% de las áreas se hicieron reuniones presenciales, con el resto de manera online.
Digitalización de interacciones con el ciudadano
- Desarrollo de aplicaciones web para la generación de turnos de atención (turneros) en todas las oficinas con atención al público. Incluye las áreas de: Tránsito, Habilitaciones Comerciales, Libreta Sanitaria, Regularización de Deudas, Libre Deuda, Fab Lab, Desarrollo humano integral, Asesoramiento Discapacidad, Ejecuciones Fiscales, Tasa de Seguridad Inspección e Higiene, Tasa de Servicios Municipales, Turismo.
Herramientas de decisión para la gestión de la pandemia a solicitud del COE
- Desarrollo, a pedido del COE, de una aplicación móvil para el control de vehículos y administración de retenes por parte de las fuerzas de seguridad, dentro del contexto de pandemia por Covid-19.
- Desarrollo, a pedido del COE, de una aplicación móvil para el control y administración de comercios e instituciones deportivas y culturales, dentro del contexto de pandemia por Covid-19.
- Tablero para evaluar comportamiento y toma de decisiones: Trabajo en conjunto entre fuerzas de seguridad, fiscalías y municipio.
- Tablero para la evaluación sanitaria COE.
El tablero se diseñó para informar a los ciudadanos sobre el comportamiento de los casos de salud. Este trabajo se realizó en conjunto con el equipo de estadísticas del Centro Atómico Bariloche y el Municipio.
- Desarrollo de la aplicación para el ingreso y control de turistas a la ciudad. Esta herramienta contempla un backoffice por parte de los establecimientos hoteleros habilitados y la generación de un certificado de ingreso a la ciudad (por intermedio de un código QR). Incluye un módulo de control de pasajeros y topes máximos de reservas, en caso de ser necesario.
- Mejoramiento y readecuación en las búsquedas del Boletín Oficial en la página web del Municipio.
Digitalización de herramientas internas al municipio
- Teletrabajo. Se implementaron más de 160 puestos remotos de trabajo en todo el municipio, para lo cual se duplicaron las tareas de soporte técnico y uso de las comunicaciones. Estos puestos aun hoy siguen operando en su totalidad.
- Incorporación de nuevos procesos operativos y adecuaciones en el Sistema de Gestión Territorial (SiGT), donde resalta la carga y administración de módulos alimentarios por parte del área de sociales
- Automatización y mejora del sistema de presupuesto digital (LEDI), de acuerdo con las conclusiones del Presupuesto 2020.
- Desarrollo de la segunda etapa del sistema Kronos Web para el control de presentismo, licencias y planificación del personal. Integración con el sistema de medicina laboral y delegación de la administración de dicho sistema al área de Personal, esto incluye la administración de usuarios.
- Firma Digital, está en proceso de análisis la implementación de la firma digital para resoluciones y ordenanzas, lo que permitirá agilizar la gestión y evitar la circulación de personas por edificios municipales,
por lo que, no solo se está dando respuesta a los postulados de la ordenanza 2817-CM-16, sino que además, evitará mayores contagios en el contexto de la pandemia por Covid-19.
- Análisis de implementación del sistema de gestión de documentación electrónica (GDE) que permitirá digitalizar el circuito interno de notas dentro de las áreas municipales, reduciendo drásticamente el consumo de papel.
- Análisis para la integración del sistema SIGT con una herramienta específica para la administración de capacitaciones en el área de empleos y emprendimientos productivos, conjuntamente con la agencia INNOVA.
Comercio, Inspección General y Habilitaciones
- La Dirección de Comercio, Industria y Servicio ha desarrollado su actividad prácticamente sin interrupciones a partir de la pandemia. Y especialmente el área de la Dirección de Inspección General ha tenido un rol clave en la calle desde el inicio del aislamiento con las medidas de fiscalización, adaptación y habilitación de actividades. 
- La Dirección de Inspección General ha realizado en total 5.626 actas, 400 infracciones derivadas en clausuras, allanamientos, secuestros, intervención; 5.226 inspecciones de rutina, denuncias, notificaciones por plazos, etc.
- La Dirección de Habilitaciones ha sido reorganizada desde su organigrama para lograr tener una mejor capacidad de trabajo en el manejo de expedientes y en el proceso de los mismos para luego tener una respuesta más adecuada al contribuyente que realiza trámites en las oficinas. 
- Hemos logrado reducir el tiempo en el cual se le da al contribuyente la habilitación comercial. Durante el año 2020 se han dado de alta 300 habilitaciones, 379 renovaciones y 377 bajas comerciales.



TITULO II DISPOSICIONES GENERALES
Plan de Gobierno 2021 – Programas y proyectos
A continuación, se detallan los ejes, subejes, los programas y proyectos, con mención a las ordenanzas que establecen acciones específicas que debe llevar a cabo el Departamento Ejecutivo Municipal. 
	EJE
	SUBEJE
	PROGRAMA
	PROYECTO
	ORDENANZAS ASOCIADAS

	CONECTADO
	CONECTIVIDAD URBANA
	ECOTASA
	ECOTASA
	

	
	EVENTOS
	PROTOCOLO Y CEREMONIAL
	ACTOS PROTOCOLARES
	

	
	INFORMACIÓN PÚBLICA
	ADMINISTRACIÓN DESPACHO Y MESAS DE ENTRADAS
	MESA DE ENTRADA Y SALIDA 24 DE SEPTIEMBRE 12
	

	
	
	
	MESA DE ENTRADA Y SALIDA Nº 1
	

	
	
	BOLETÍN OFICIAL
	PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL
	1937-CM-09

	
	
	CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DIGITAL
	CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DIGITAL
	2261-CM-11

	
	
	COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL DE LA GESTIÓN
	GENERACIÓN DE CONTENIDOS
	3068-CM-19

	
	
	DIFUSIÓN
	COMUNICACIÓN CIUDADANA
	2636-CM-15

	
	
	
	DIFUSIÓN
	

	
	
	PROMOCIÓN DE DERECHOS
	INFORMACIÓN PUBLICA DE LA DEFENSORÍA
	2369-CM-12

	INTEGRADO
	ADULTOS MAYORES
	ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD
	CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA DE OPERADORES/AS Y VOLUNTARIOS/AS EN LAS TEMÁTICAS REFERENTES AL HO
	2880-CM-17

	
	
	
	CREACIÓN DE FONDOS CON CARGO A RENDIR PARA FAVORECER EL ACCESO AL DERECHO A LA SALUD
	

	
	
	
	HACIA LA MAYOR AUTONOMÍA POSIBLE
	

	
	
	
	MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
	

	
	
	
	TALLERES (PERSONAL, INSUMOS, EQUIPAMIENTO)
	

	
	
	CONSEJO MUNICIPAL DE ADULTOS MAYORES
	CONSEJO MUNICIPAL DE ADULTOS MAYORES
	1925-CM-09

	
	
	EJE DE PERSONAS MAYORES
	CLUB DE DÍA
	2954-CM-18
2759-CM-16

	
	
	
	FIESTA DE LA PRIMAVERA
	

	
	
	
	PENSIONES ASISTENCIALES
	

	
	
	
	PILETAS PARA PERSONAS MAYORES
	

	
	
	
	PRESTACIÓN GRUPAL DE PERSONAS MAYORES
	

	
	
	
	PROYECTO COMUNITARIO
MESAS (PM)
	

	
	
	
	SERVICIO DE VIVIENDAS TUTELADAS PARA PERSONAS MAYORES
	

	
	
	
	TRANSPORTE INSTITUCIONAL
	

	
	
	
	TURISMO Y RECREACIÓN
	

	
	
	
	VOLVIENDO A NUESTRAS RAÍCES
	

	
	COMUNIDAD
	ACCIONES POR LA NO VIOLENCIA
	ACCIONES POR LA NO VIOLENCIA
	2099-CM-10

	
	
	ACOMPAÑAMIENTO DE PERSONAS E INSTITUCIONES (MANOS A LA OBRA)
	ACOMPAÑAMIENTO DE PERSONAS E INSTITUCIONES
	

	
	
	ANTIGUOS POBLADORES
	ANTIGUOS POBLADORES
	1349-CM-03

	
	
	COMITÉ DE CIUDADES HERMANAS
	COMITÉ DE CIUDADES HERMANAS
	1433-CM-04

	
	
	CONCEJAL POR UN DÍA
	CONCEJAL POR UN DÍA
	421-CM-12

	
	
	CONCURSO DE HACHEROS Y TORTAS
	CONCURSO DE HACHEROS Y TORTAS 263PC92
	263-PC-92

	
	
	EJE DE FAMILIAS/CONSTRUYENDO IDENTIDADES
	PRESTACIÓN GRUPAL
	

	
	
	
	SUBSIDIO A LA MEJORA HABITACIONAL (INDIVIDUAL/GRUPAL)
	96-C-86

	
	
	
	SUBSIDIO ECONÓMICO PARA FAMILIAS
	

	
	
	ENTORNOS SALUDABLES
	ALIMENTACIÓN SALUDABLE
	3033-CM-19
2961-CM-18

	
	
	
	ASISTENCIA FLIAS VERTEDERO
	

	
	
	
	COCINA COMUNITARIA HABANA
	

	
	
	
	COCINA COMUNITARIA VIVERO- PANADERÍA
	

	
	
	
	MINITURISMO Y RECREACIÓN
	

	
	
	
	RÉGIMEN ESPECIAL DE DONACIÓN DE ALIMENTOS
	

	
	
	IMTVHS
	IMTVHS
	

	
	
	MEDIACIÓN COMUNITARIA
	CAPACITACIÓN, DOCENCIA Y ACTUALIZACIÓN PERMANENTE PARA MEDIADORES DEL REGISTRO
	2212-CM-11
1851-CM-08

	
	
	
	DIFUSIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LA MEDIACIÓN
	

	
	
	
	RELACIONES INSTITUCIONALES
	

	
	
	
	SERVICIO DE MEDIACIÓN COMUNITARIA
	

	
	
	PREMIO CARLOS BUSTOS
	PREMIO CARLOS BUSTOS
	2718-CM-16

	
	
	PROMOCIÓN DE DERECHOS
	CAPACITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN CIUDADANA
	2369-CM-12

	
	
	
	CONVIVENCIA ESCOLAR
	

	
	
	
	CRECIMIENTO INSTITUCIONAL
	

	
	
	
	CUIDADO RESPONSABLE DE ANIMALES/BIENESTAR ANIMAL
	

	
	
	
	DEFENSORÍA ITINERANTE Y DEFENSORÍA VA A TU CASA
	

	
	
	
	DIFUSIÓN DE PROMOCIÓN DE DERECHO
	

	
	
	
	DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN INSTITUCIONAL
	

	
	
	
	PROGRAMA DE OBSERVATORIO ELECTORAL
	

	
	
	
	PROMOCIÓN DE DERECHO
	

	
	
	
	PROMOCIÓN DE DERECHOS PARA EL TURISMO
	

	
	
	
	RELACIONES INSTITUCIONALES
	

	
	
	REFUERZO ALIMENTARIO
	REFUERZO ALIMENTARIO
	3121-CM-19

	
	
	RESPUESTA DIRECTA
	FONDOS CAATS (RESPUESTA DIRECTA)
	

	
	CULTURA
	APOYO Y PROMOCIÓN DE LAS ARTES
	APOYO Y PROMOCIÓN DE LAS ARTES AUDIOVISUALES
	2787-CM-16
2761-CM-16

	
	
	
	APOYO Y PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS
	

	
	
	
	APOYO Y PROMOCION DE LAS ARTES LITERARIAS
	

	
	
	
	APOYO Y PROMOCIÓN DE LAS ARTES TRANSDISCIPLINARIAS
	

	
	
	
	APOYO Y PROMOCIÓN DE LAS ARTES VISUALES
	

	
	
	
	DÍAS FESTIVOS Y CONMEMORATIVOS
	

	
	
	
	SERVICIO DE ATENCIÓN PERMANENTE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL
	

	
	
	ESPACIOS DE COMERCIALIZACIÓN PARA ARTESANOS
	HERRAMIENTAS DE VENTA DIGITAL
	2104-CM-10

	
	
	
	MATERIALES DE MANTENIMIENTO
	

	
	
	
	PLATAFORMAS DE DIFUSIÓN
	

	
	
	FILM COMMISSION BARILOCHE
	FILM COMMISSION BARILOCHE
	2934-CM-18

	
	
	FORMACIÓN ARTÍSTICA
	FOA - FABRICA DE OFICIOS ARTÍSTICOS
	3131-CM-19

	
	
	INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA PARA EVENTOS
	APERTURA, DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DEL ESPACIO DEL SALÓN DE EVENTOS DE LA LLAVE.
	2806-CM-16

	
	
	
	APOYO LOGÍSTICO A EVENTOS INTERNOS Y EXTERNOS
	

	
	
	INTERCAMBIO CULTURAL REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL
	APOYO A GESTORES CULTURALES
	

	
	
	
	APOYO DE GIRAS Y PRESENTACIONES DEL CORO Y BALLET MUNICIPAL
	

	
	
	
	PRODUCCIÓN DE INTERCAMBIO CULTURAL
	

	
	
	
	PRODUCCIÓN Y GRABACIÓN DE OBRAS
	

	
	
	PATRIMONIO HISTÓRICO
	ARTE EN ESPACIO PUBLICO
	

	
	
	
	PINACOTECA
	

	
	
	
	PLAN DE MANEJO CENTRO CIVICO
	

	
	
	RED DE BIBLIOTECA
	RED DE BIBLIOTECA
	2966-CM-18
2434-CM-13

	
	
	BIBLIOTECA SARMIENTO
	BIBLIOTECA SARMIENTO
	1516-CM-15

	
	
	PATRIMONIO HISTÓRICO
	FONDO  PERMANENTE PARA LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL
	

	
	DEPORTES
	ACTIVIDADES DEPORTIVAS RECREATIVAS Y AFINES
	ACTIVIDADES DEPORTIVAS RECREATIVAS SECCIÓN TERRITORIAL DEPORTIVA OESTE
	

	
	
	
	ACTIVIDADES DEPORTIVAS RECREATIVAS SECCIÓN TERRITORIAL DEPORTIVA SUR
	

	
	
	
	ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS: DEPORTE ADAPTADO Y ADULTOS MAYORES
	

	
	
	
	ACTIVIDADES DEPORTIVAS-RECREATIVAS. SECCIÓN TERRITORIAL DEPORTIVA ESTE
	

	
	
	
	ACTIVIDADES DEPORTIVAS: SECCIÓN CAPACITACIÓN Y SALUD DEPORTIVA
	

	
	
	
	EVENTOS DEPORTIVOS
	

	
	
	ACTIVIDADES RECREATIVAS, DEPORTIVAS ESTIVALES/TEMPORALES
	ACTIVIDADES RECREATIVAS, DEPORTIVAS ESTIVALES
	

	
	
	AMPLIACIONES DE CENTROS MUNICIPALES
	AMPLIACIONES DE CENTROS MUNICIPALES
	

	
	
	CONVENIO PEHUENES
	CONVENIO PEHUENES 
	2752-CM-16

	
	
	ESCUELA DE GUARDAVIDAS MUNICIPAL
	ESCUELA DE GUARDAVIDAS MUNICIPAL
	2307-CM-12

	
	
	ESCUELA MUNICIPAL DE MONTAÑA
	ACTIVIDADES ESCUELA MUNICIPAL DE MONTAÑA
	102-CM-84

	
	
	FONDO MUNICIPAL DEL DEPORTE
	FONDO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
	822-CM-98
390-CM-94
2501-CM-14

	
	
	INFRAESTRUCTURA Y OPERATIVO SUBSECRETARIA DE DEPORTES
	CASA DEL DEPORTE
	

	
	
	
	GIMNASIO MUNICIPAL Nº 3
	

	
	
	
	MEJORAMIENTO DEL GIMNASIO MUNICIPAL Nº2
	

	
	
	
	MODERNIZACIÓN DEL GIMNASIO MUNICIPAL Nº1
	

	
	
	
	PARQUE DEPORTIVO MUNICIPAL (ESTADIO, VELODROMO Y CANCHA FUTBOL DEL GIM.3)
	

	
	DISCAPACIDAD
	ADECUACIONES, AYUDAS TÉCNICAS PARA LA VIDA AUTÓNOMA DE LAS PCD
	ADECUACIONES Y MEJORAS PARA LA VIDA AUTÓNOMA DE LAS PCD
	2845-CM-17
2425-CM-13

	
	
	DISEÑO UNIVERSAL PCD
	DISEÑO UNIVERSAL PARA PCD
	2335-CM-12
2425-CM-13

	
	
	ENTORNOS SALUDABLES
	ESQUÍ ADAPTADO/ 2020
	3033-CM-19
2961-CM-18

	
	
	PROMOCIÓN DE DERECHOS
	TRABAJO CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD
	2369-CM-12

	
	GÉNERO
	ÁREA DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL
	CASA AMULEN
	3080-CM-19
2905-CM-17

	
	
	
	DIVERSIDAD SEXUAL E IDENTIDADES DE GÉNERO
	

	
	
	
	TRABAJO CON LA COMUNIDAD Y POBLACIÓN VULNERABLE EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL
	

	
	
	PROMOCIÓN DE DERECHOS
	DESARROLLO EN EQUIDAD DE GENERO
	2369-CM-12

	
	INTERCULTURALIDAD
	PROMOCIÓN DE DERECHOS
	PROMOCIÓN DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS
	02369-CM-12

	
	
	REVALORIZACIÓN CULTURA E IDIOMA MAPUCHE(MAPUZAUNGUN)
	REVALORIZACIÓN CULTURA E IDIOMA MAPUCHE
	

	
	JUVENTUD
	EJE DE JÓVENES
	BECAS FORMALES
	2231-CM-11
1856-CM-08

	
	
	
	BECAS INFORMALES
	

	
	
	
	PROYECTO COMUNITARIO JÓVENES
	

	
	
	
	SALA DE ENSAYO COMUNITARIA MUNICIPAL DENGÜN PIUKE
	

	
	
	ENTORNOS SALUDABLES
	FORMACIÓN INSTRUCTORES SKI
	3033-CM-19
2961-CM-18

	
	
	JUVENTUD EN EL MEJORAMIENTO BARRIAL
	JUVENTUD EN EL MEJORAMIENTO BARRIAL
	

	
	
	NOCHE SIN ALCOHOL/MESA 6 DE SEPTIEMBRE
	NOCHE SIN ALCOHOL/MESA 6 DE SEPTIEMBRE
	2255-CM-11

	
	
	PROMOCIÓN DE DERECHOS
	DEFENSORA/OR JUVENIL POR UN DÍA
	2369-CM-12

	
	
	SEMANA DE LA JUVENTUD
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TÍTULO III 
PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS ANUAL 
	PRESUPUESTO ANUAL DESAGREGADO
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CUADRO 1 – VISION GLOBAL – EN PESOS
	

	
	
	
	
	

	CONCEPTO
	 
	 
	IMPORTE

	 
	
	
	 

	I) TOTAL DE RECURSOS
	
	
	$5.109.008.166

	 
	
	
	

	II) TOTAL DE GASTOS
	
	
	$5.109.008.166

	 
	
	
	

	III) SUPERAVIT/DEFICIT
	 
	 
	($0)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CUADRO 2 – RECURSOS DESAGREGADOS
	

	
	
	
	
	

	Por su carácter Económico:
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CONCEPTO
	 
	IMPORTE
	Porcentaje

	 
	
	
	 

	INGRESOS CORRIENTES
	
	$4.617.640.036
	90,4%

	 
	
	
	

	INGRESOS DE CAPITAL (JURISDICCION MUNICIPAL)
	
	$73.763.723
	1,4%

	 
	
	
	

	INGRESOS FINANCIEROS
	
	$8.000.000
	0,2%

	 
	
	
	 

	CREDITO ADICIONAL
	
	$409.604.408
	8,0%

	 
	
	
	 

	TOTAL DE RECURSOS
	 
	$5.109.008.166
	100,0%

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Según su Jurisdicción de origen
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CONCEPTO
	 
	IMPORTE
	Porcentaje

	 
	
	
	 

	JURISDICCION MUNICIPAL
	
	$2.744.576.415
	53,7%

	 
	
	
	 

	JURISDICCION PROVINCIAL
	
	$1.954.827.343
	38,3%

	 
	
	
	 

	JURISDICCION  NACIONAL
	
	
	0,0%

	 
	
	
	 

	CREDITO ADICIONAL
	
	$409.604.408
	8,0%

	 
	
	
	 

	TOTAL DE RECURSOS
	 
	$5.109.008.166
	100,0%

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Por su destino:
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CONCEPTO
	 
	 
	Porcentaje

	 
	
	
	 

	GENERAL
	
	$4.450.010.914
	87,1%

	 
	
	
	 

	ESPECIFICO
	
	$249.392.845
	4,9%

	 
	
	
	 

	CREDITO ADICIONAL
	
	$409.604.408
	8,0%

	 
	
	
	 

	TOTAL DE RECURSOS
	 
	$5.109.008.166
	100,0%

	
	
	
	
	

	CUADRO 3 – GASTOS DESAGREGADOS
	
	

	
	
	
	
	

	Por su carácter Económico:
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CONCEPTO
	 
	IMPORTE
	Porcentaje

	 
	
	
	 

	GASTOS CORRIENTES
	
	$4.297.912.372
	84,1%

	 
	
	
	 

	INVERSIONES DE CAPITAL
	
	$151.491.387
	3,0%

	 
	
	
	 

	APLICACIONES FINANCIERAS (FLOTANTE)
	
	$250.000.000
	4,9%

	 
	
	
	 

	CREDITO ADICIONAL
	
	$409.604.408
	8,0%

	 
	
	
	 

	TOTAL DE GASTOS
	 
	$5.109.008.166
	100,0%

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Por su Finalidad
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CONCEPTO
	 
	IMPORTE
	Porcentaje

	 
	
	
	 

	GOBIERNO MUNICIPAL Y TRIBUNAL DE CONTRALOR
	
	$2.239.917.167
	43,8%

	 
	
	
	 

	SERVICIOS SOCIALES
	
	$1.170.243.941
	22,9%

	 
	
	
	 

	SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS
	
	$1.039.242.650
	20,3%

	 
	
	
	 

	DEUDA PUBLICA
	
	$250.000.000
	4,9%

	 
	
	
	 

	CREDITO ADICIONAL
	
	$409.604.408
	8,0%

	 
	
	
	 

	TOTAL DE GASTOS
	 
	$5.109.008.166
	100,0%

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Por Área:
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CONCEPTO
	2021
	2022
	2023

	INTENDENCIA
	$215.057.907
	$268.822.383
	$344.092.651

	SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA
	$21.471.197
	$26.838.996
	$34.353.914

	JEFE DE GABINETE
	$748.607.981
	$935.759.976
	$1.197.772.769

	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	$134.540.392
	$168.175.490
	$215.264.627

	SECRETARIA AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
	$273.157.922
	$341.447.402
	$437.052.675

	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	$1.170.243.941
	$1.462.804.926
	$1.872.390.305

	SECRETARIA PRODUCCION INNOV. Y EMPLEO
	$75.888.247
	$94.860.309
	$121.421.196

	SECRETARIA DE TURISMO
	$235.513.496
	$294.391.870
	$376.821.593

	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	$795.167.222
	$993.959.027
	$1.272.267.555

	SECRETARIA FISCALIZACION
	$386.032.310
	$482.540.388
	$617.651.697

	SECRETARIA HACIENDA
	$250.142.025
	$312.677.531
	$400.227.239

	JUNTA ELECTORAL
	$7.658.429
	$9.573.036
	$12.253.486

	CONCEJO MUNICIPAL
	$97.688.841
	$122.111.051
	$156.302.146

	DEFENSORIA DEL PUEBLO
	$19.625.772
	$24.532.215
	$31.401.235

	TRIBUNAL DE CONTRALOR
	$18.608.079
	$23.260.099
	$29.772.926

	DEUDA MUNICIPAL
	$250.000.000
	$304.173.581
	$389.342.184

	CREDITO ADICIONAL
	$409.604.408
	$512.005.509
	$655.367.052

	TOTAL PRESUPUESTO MUNICIPAL
	$5.109.008.166
	$6.377.935.811
	$8.163.757.273

	
	
	
	
	

	Por Objeto del Gasto
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	CONCEPTO
	 
	IMPORTE
	Porcentaje

	 
	
	
	 

	PERSONAL
	
	$2.734.581.369
	53,5%

	 
	
	
	 

	TRANSFERENCIAS DE RECURSOS PROPIOS
	
	$1.714.822.390
	33,6%

	 
	
	
	 

	PROGRAMAS CON RECURSOS AFECTADOS
	
	$0
	0,0%

	 
	
	
	 

	OBRAS PUBLICAS CON RECURSOS PROPIOS 
	
	$0
	0,0%

	 
	
	
	 

	CREDITO ADICIONAL
	
	$409.604.408
	8,0%

	 
	
	
	 

	DEUDA PUBLICA – AMORTIZACIONES
	
	$250.000.000
	4,9%

	 
	
	
	 

	TOTAL DE GASTOS
	 
	$5.109.008.166
	100,0%


	PRESUPUESTO INGRESO  2021 PLURIANUAL

	 
	PROYECCION 2021
	PROYECCION 2022
	PROYECCION 2023

	INGRESOS
	$5.109.008.166
	$6.377.933.789
	$8.163.755.249

	INGRESOS DE JURISDICCION MUNICIPAL
	$2.662.812.693
	$3.403.814.615
	$4.356.882.707

	TASA POR SERVICIOS MUNICIPALES
	$640.180.751
	$787.422.324
	$1.007.900.574

	DERECHOS POR HABILITACIONES DE COMERCIOS/INDUSTRIA
	$42.251.533
	$51.969.386
	$66.520.814

	TASA POR INSPECCIÓN SEGURIDAD E HIGIENE
	$754.798.754
	$928.402.467
	$1.188.355.158

	DERECHOS POR LA OCUPACIÓN O USO DEL ESPACIO PÚBLIC
	$140.819.814
	$173.208.371
	$221.706.714

	DERECHOS POR COMERCIALIZACION EN LA VIA PUBLICA
	$607.491
	$747.214
	$956.433

	DERECHOS POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
	$54.864.806
	$67.483.712
	$86.379.151

	DERECHOS DE CEMENTERIO
	$10.293.685
	$12.661.232
	$16.206.377

	LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN
	$25.165.467
	$30.953.525
	$39.620.512

	DERECHOS DE CATASTRO
	$24.022.677
	$29.547.892
	$37.821.302

	DERECHOS INSPECCIÓN DE AUTOMOTORES (TAXIS-REMISES)
	$843.813
	$1.037.890
	$1.328.500

	DERECHOS DE OFICINA
	$73.131.684
	$89.951.971
	$115.138.523

	DERECHOS REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
	$445.764
	$548.289
	$701.810

	DERECHOS ANÁLISIS BROMATOLÓGICOS/ PROD CÁRNICOS
	$674.500
	$829.635
	$1.061.933

	DERECHOS CONVALIDACIÓN HABILITACIONES TRANSPORTE P
	$7.355.572
	$9.047.353
	$11.580.612

	DERECHOS POR LA INSPECCIÓN Y HABILITACIÓN DE ÁRIDO
	$29.175
	$35.885
	$45.933

	DERECHOS USO Y PARTICIPACION INFRAESTRUCTURA DEPOR
	$7.633.991
	$9.389.809
	$12.018.955

	DERECHOS VARIOS – SERVICIOS ESPECIALES
	$11.465.599
	$14.102.686
	$18.051.438

	DERECHOS PRESERVACIÓN AMBIENTE Y GESTIÓN AMBIENTAL
	$1.774.823
	$2.183.032
	$2.794.281

	TASA POR SERVICIOS TURÍSTICOS EN GENERAL
	$3.802.139
	$4.676.631
	$5.986.087

	TASA DE CONTRALOR DE PESAS Y MEDIDAS
	$872.384
	$1.073.032
	$1.373.481

	DERECHOS USO INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL CON FINES C
	$823.759
	$1.013.223
	$1.296.926

	IMPUESTO INMUEBLES LIBRES DE MEJORAS DEL HECHO IMP
	$97.113.944
	$119.450.151
	$152.896.194

	DERECHOS OBRAS VÍA PÚBLICA/TRANSPORTE EN MEDIOS DE
	$1.440.034
	$1.771.241
	$2.267.189

	TASA POR REINSPECCION CONTROL Y FISCALIZACION EN P
	$5.644.569
	$6.942.819
	$8.886.809

	ANTENAS Y SUS SOPORTES,  ESTRUCTURAS E  INFRAESTRU
	$22.634.978
	$27.841.022
	$35.636.509

	TASA TURISMO AVENTURA
	$30.974
	$38.098
	$48.765

	ECOTASA
	$131.115.384
	$198.812.361
	$254.479.822

	ESTACIONAMIENTO MEDIDO ORD. 2508-CM-14
	$59.718.539
	$64.654.427
	$82.757.667

	EMPROTUR
	$48.459.782
	$157.939.943
	$202.163.127

	CANON CERRO CATEDRAL
	$48.162.500
	$59.239.875
	$75.827.040

	FONDO SOLIDARIO P/DESTRUCCION VIVIENDA ORD 1881CM2
	$63.981
	$78.697
	$100.732

	SIMBOV
	$4.473.043
	$5.297.335
	$6.780.589

	FERIAS COMUNITARIAS
	$3.778.869
	$4.648.008
	$5.949.451

	DE LAS INFRACCIONES Y MULTAS
	$119.051.313
	$146.433.115
	$187.434.387

	TASAS Y DERECHOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	$53.250.000
	$65.497.500
	$83.836.800

	MORATORIA
	$123.948
	$152.456
	$195.143

	ALUMBRADO CEB
	$5.626.097
	$8.604.136
	$11.013.294

	TASAS MUNICIPALES LEY 4273
	$21.300.000
	$26.199.000
	$33.534.720

	EMPRENDEDORES SERVICIOS TECNICOS IP
	$66.563
	$81.872
	$104.796

	FONDO ROTATORIO UNIDADES MOVILES ORD 2914-CM-17
	$2.000.000
	$2.460.000
	$3.148.800

	RECUPERO GRANDES GENERADORES DE RESIDUOS
	$99.400.000
	$122.262.000
	$156.495.360

	CONTROL DE TRANSITO ORD 3037-CM-19
	$2.500.000
	$3.075.000
	$3.936.000

	SALDO DE CAJA AL 28/12/2020
	$135.000.000
	$166.050.000
	$212.544.000

	INGRESOS DE CAPITAL
	$73.763.723
	$90.729.379
	$116.133.605

	RECUPERO DE OBRAS
	$9.612.835
	$11.823.787
	$15.134.448

	OBRA RECUPERO PLAN CASTELLO
	$7.868.683
	$9.678.480
	$12.388.455

	OBRA RECUPERO ORDENANZA
	$44.470.300
	$54.698.469
	$70.014.040

	FONDO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO ORD 2733CM16
	$7.356.655
	$9.048.685
	$11.582.317

	AMORTIZACION CREDITOS VECINOS FRENTISTAS 
	$3.550.000
	$4.366.500
	$5.589.120

	VECINOS FRENTISTAS EN GESTION JUDICIAL 
	$887.500
	$1.091.625
	$1.397.280

	TITULOS BEM
	$17.750
	$21.833
	$27.946

	INGRESOS FINANCIEROS
	$8.000.000
	$9.840.000
	$12.595.200

	INTERESES POR COLOCACIONES FINANCIERAS
	$8.000.000
	$9.840.000
	$12.595.200

	DE OTRAS JURISDICCIONES
	$1.954.827.343
	$2.293.737.632
	$2.935.984.169

	COPARTICIPACION PROVINCIAL
	$1.587.503.146
	$1.841.928.869
	$2.357.668.952

	REGALIAS 
	$78.752.109
	$96.865.095
	$123.987.321

	REMANENTE EJERCICIOS ANTERIORES 
	$288.572.088
	$354.943.668
	$454.327.896

	FINANCIAMIENTO NETO NACION PROVINCIA 
	$0
	$0
	$0

	APORTES PARA OBRAS PUBLICAS NACION PROVINCIA 
	$0
	$0
	$0

	CREDITO ADICIONAL 
	$409.604.408
	$579.812.163
	$742.159.568

	CREDITO ADICIONAL 
	$409.604.408
	$579.812.163
	$742.159.568


	PRESUPUESTO EGRESOS 2021 

	DESIGNACIÓN
	SECRETARIA
	SUBSECRETARIA
	DIRECCIONES
	RECURSOS PROPIOS 2021
	RRHH 2021
	PROYECCION 2021

	SECRETARIA PRIVADA
	INTENDENCIA
	 
	 
	$130.000
	$1.767.529
	$1.897.529

	TRIBUNAL DE FALTAS II
	INTENDENCIA
	 
	 
	$390.000
	$20.632.511
	$21.022.511

	ALUMBRADO CEB
	INTENDENCIA
	 
	 
	$5.626.097
	 
	$5.626.097

	ADMINISTRACION INTENDENCIA
	INTENDENCIA
	 
	 
	$17.502.384
	$4.426.337
	$21.928.722

	TRIBUNAL DE FALTAS I
	INTENDENCIA
	 
	 
	$390.000
	$25.777.083
	$26.167.083

	GUARDAVIDAS PROTECCION CIVIL
	INTENDENCIA
	S.S. PROTECCIÓN CIVIL
	 
	$445.510
	$6.400.000
	$6.845.510

	PROTECCION CIVIL
	INTENDENCIA
	S.S. PROTECCIÓN CIVIL
	 
	$7.532.963
	$21.137.886
	$28.670.849

	SIMBOV O.2615CM15
	INTENDENCIA
	S.S. PROTECCIÓN CIVIL
	 
	$3.463.837
	$1.009.206
	$4.473.043

	SEGURIDAD CIUDADANA
	INTENDENCIA
	S.S. PROTECCIÓN CIVIL
	D.G. SEGURIDAD CIUDADANA
	$1.099.739
	$19.514.755
	$20.614.494

	COMUNICACION INSTITUCIONAL DE LA GESTION
	INTENDENCIA
	 
	D.G. COMUNICACIÓN
	$5.335.200
	$11.346.676
	$16.681.876

	DIFUSION
	INTENDENCIA
	 
	D.G. COMUNICACIÓN
	$845.000
	 
	$845.000

	INFRAESTRUCTURA Y LOGISTICA PARA EVENTOS
	INTENDENCIA
	 
	D.G. COMUNICACIÓN
	$260.000
	$6.823.960
	$7.083.960

	PROTOCOLO Y CEREMONIAL
	INTENDENCIA
	 
	D.G. COMUNICACIÓN
	$715.000
	$1.352.358
	$2.067.358

	COMISION GENERAL DE TRANSACCIONES
	SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA
	 
	 
	$2.603.770
	 
	$2.603.770

	ADMINISTRACION SLYT
	SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA
	 
	 
	$6.626.594
	$12.240.833
	$18.867.427

	PREVISION GRATIFICACION
	JEFE DE GABINETE
	 
	 
	$60.000.000
	 
	$60.000.000

	SUBSIDIO TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS
	JEFE DE GABINETE
	 
	 
	$110.000.000
	 
	$110.000.000

	ADMINISTRACION CENTRAL JEFATURA DE GABINETE
	JEFE DE GABINETE
	 
	 
	$81.545.332
	$157.532.164
	$239.077.496

	ADMINISTRACION DESPACHO Y MESAS DE ENTRADAS
	JEFE DE GABINETE
	 
	 
	$455.000
	$12.800.905
	$13.255.905

	BOLETIN OFICIAL ORD. 1937-CM-09
	JEFE DE GABINETE
	 
	 
	$130.000
	$1.239.160
	$1.369.160

	DISEÑO UNIVERSAL PCD ORD.2335CM12/2425CM13
	JEFE DE GABINETE
	 
	 
	$3.055.391
	$8.551.416
	$11.606.808

	ADECUACION AYUDAS TECNICAS PARA LA VIDA AUTONOMA
	JEFE DE GABINETE
	 
	 
	$2.860.391
	$1.080.576
	$3.940.968

	MANTENIMIENTO, REFACCION Y REPARACION EDIFICIOS MUNICIPALES
	JEFE DE GABINETE
	 
	 
	$1.650.000
	$54.943.606
	$56.593.606

	RESPONDER - CUADRILLAS
	JEFE DE GABINETE
	 
	 
	$1.625.000
	$4.565.340
	$6.190.340

	DELEGACION CERRO CATEDRAL
	JEFE DE GABINETE
	S.S. COMUNIDAD Y TERRITORIO
	DELEGACION CATEDRAL
	$12.583.132
	$22.436.554
	$35.019.685

	DELEGACION CERRO OTTO
	JEFE DE GABINETE
	S.S. COMUNIDAD Y TERRITORIO
	DELEGACION CERRO OTTO
	$12.583.132
	$36.942.149
	$49.525.280

	DELEGACION EL CONDOR
	JEFE DE GABINETE
	S.S. COMUNIDAD Y TERRITORIO
	DELEGACION CONDOR
	$12.583.132
	$35.528.139
	$48.111.270

	DELEGACION LAGO MORENO
	JEFE DE GABINETE
	S.S. COMUNIDAD Y TERRITORIO
	DELEGACION LAGO MORENO
	$12.583.132
	$26.726.359
	$39.309.490

	DELEGACION SUR
	JEFE DE GABINETE
	S.S. COMUNIDAD Y TERRITORIO
	DELEGACION SUR
	$12.583.132
	$35.526.514
	$48.109.645

	DELEGACION CENTRO
	JEFE DE GABINETE
	S.S. COMUNIDAD Y TERRITORIO
	DELEGACION CENTRO
	$12.583.132
	$11.416.925
	$24.000.057

	ADMINISTRACION UEOP
	JEFE DE GABINETE
	S.S. UNIDAD EJECUTORA DE OBRA PUBLICA
	 
	$200.000
	$2.298.270
	$2.498.270

	SOPORTE OPERATIVO RRHH-CG
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	 
	$1.014.147
	$29.239.893
	$30.254.039

	ACCESIBILIDAD INTEGRAL INCLUSIVA AL EMPLEO PUBLICO
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	 
	$624.000
	$3.501.339
	$4.125.339

	COBERTURA DE VACANTES
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	 
	$581.100
	$2.197.650
	$2.778.750

	COMUNICACION INTERNA RRHH
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	 
	$387.400
	$4.345.039
	$4.732.439

	DESARROLLO DE COMPETENCIAS
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	 
	$378.300
	$5.951.108
	$6.329.408

	MEJORA DE LA SEGURIDAD EN EDIFICIOS MUNICIPALES
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	 
	$3.701.061
	$7.297.063
	$10.998.124

	MEJORA DE PROCESOS
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	 
	$2.304.900
	$12.611.284
	$14.916.184

	NUEVO ESCALAFON MUNICIPAL
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	 
	$1.365.000
	$9.463.415
	$10.828.415

	PASANTIAS
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	 
	$1.248.000
	$1.364.545
	$2.612.545

	PROTECCION INTEGRAL DE LA SALUD EN EL TRABAJO
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	 
	$5.227.600
	$7.059.114
	$12.286.714

	CENTRALIZACION Y NORMALIZACION DE REGISTROS MUNICI
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	D.G. TECNOLOGIA
	$26.000
	 
	$26.000

	MANTENIMIENTO DE SISTEMAS
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	D.G. TECNOLOGIA
	$585.000
	$9.423.554
	$10.008.554

	MEJORAMIENTO DE COMUNICACIONES DE DATOS
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	D.G. TECNOLOGIA
	$2.774.500
	 
	$2.774.500

	MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE TECNOLOGIA / INFRA
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	D.G. TECNOLOGIA
	$1.534.000
	$4.169.815
	$5.703.815

	PROYECTOS Y DESARROLLOS DE SISTEMAS
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	D.G. TECNOLOGIA
	$3.480.103
	$4.524.569
	$8.004.671

	SISTEMA ESTADISTICO LOCAL
	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	 
	D.G.GOBIERNO ABIERTO
	$3.662.100
	$4.498.796
	$8.160.896

	ADMINISTRACION GENERAL SADU
	SECRETARIA AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
	 
	 
	$13.910.000
	$83.903.365
	$97.813.365

	ENTE JARDIN BOTANICO
	SECRETARIA AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
	 
	 
	$812.948
	 
	$812.948

	ENTE PARQUE MUNICIPAL LLAO LLAO
	SECRETARIA AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
	 
	 
	$1.873.363
	 
	$1.873.363

	MEJORA EN LA GESTION EXPEDIENTES DE OBRAS PRIVADAS
	SECRETARIA AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
	S.S. GESTION URBANA
	 
	$1.000.000
	 
	$1.000.000

	AREAS PROTEGIDAS
	SECRETARIA AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
	S.S. PLANEAM. Y SUSTENTABILIDAD URBANA
	 
	$5.160.000
	$23.768.241
	$28.928.241

	PARTICIPACION CIUDADANA
	SECRETARIA AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
	S.S. PLANEAM. Y SUSTENTABILIDAD URBANA
	 
	$1.560.000
	$6.489.893
	$8.049.893

	PLANES Y PROYECTOS
	SECRETARIA AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
	S.S. PLANEAM. Y SUSTENTABILIDAD URBANA
	 
	$3.550.000
	$5.476.429
	$9.026.429

	ADMINISTRACION CENTRAL
	SECRETARIA AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
	S.S. PROYECTOS URBANOS
	 
	$1.578.200
	$23.264.085
	$24.842.285

	CONTRIBUCION POR MEJORAS
	SECRETARIA AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
	S.S. PROYECTOS URBANOS
	 
	$3.662.815
	$9.657.196
	$13.320.011

	PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
	SECRETARIA AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
	S.S. PROYECTOS URBANOS
	 
	$75.498.790
	$11.992.598
	$87.491.387

	DESTRUCCION TOTAL O PARCIAL DE VIVIENDA UNICA Y PE
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	 
	 
	$650.000
	 
	$650.000

	ESTACIONAMIENTO MEDIDO
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	 
	 
	$52.000.000
	$7.718.539
	$59.718.539

	DIRECCION ADMINISTRACION CENTRAL SOCIALES
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$9.729.156
	$38.976.974
	$48.706.130

	ACOMPAÑAMIENTO A PERSONAS E INSTITUCIONES
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$5.200.000
	$9.174.539
	$14.374.539

	DIRECCION DE INSTITUCIONES
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$18.200.000
	$22.546.404
	$40.746.404

	ADECUACION DE ESPACIOS
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$1.170.000
	$5.109.666
	$6.279.666

	AREA DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$5.375.100
	$22.031.945
	$27.407.045

	ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES EN SITUACION DE VULNERABILIDAD
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$3.085.000
	$14.075.246
	$17.160.246

	CENTRO DE PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$195.000
	$5.752.191
	$5.947.191

	CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$1.170.000
	$202.264.579
	$203.434.579

	CONSEJO MUNICIPAL DE PERSONAS MAYORES
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$52.000
	$2.053.318
	$2.105.318

	CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DERECHO DE LAS NIÑ
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$52.000
	$1.360.255
	$1.412.255

	EJE DE FAMILIAS / CONSTRUYENDO IDENTIDADES
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$92.472.169
	$21.335.714
	$113.807.883

	EJE DE JÓVENES
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$65.211.880
	$9.044.003
	$74.255.883

	EJE DE PERSONAS MAYORES
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$70.798.430
	$38.280.125
	$109.078.555

	EMERGENCIA CLIMÁTICA
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$1.170.000
	$5.880.258
	$7.050.258

	ENTORNOS SALUDABLES
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$2.340.000
	$4.512.024
	$6.852.024

	EQUIPAMIENTO CAAT
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$2.340.000
	 
	$2.340.000

	ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$19.880.380
	$31.487.918
	$51.368.298

	PLAN CALOR
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$18.700.500
	$13.872.463
	$32.572.963

	PROYECTOS TERRITORIALES
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$1.170.000
	 
	$1.170.000

	REFUERZO ALIMENTARIO
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$112.669.933
	$5.148.666
	$117.818.599

	RESPUESTA DIRECTA
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$1.235.000
	 
	$1.235.000

	ACTIVIDADES DEPORTIVAS RECREATIVAS ESTIVALES/TEMPO
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. DEPORTES
	 
	$2.990.000
	$8.476.569
	$11.466.569

	ACTIVIDADES DEPORTIVAS RECREATIVAS Y AFINES
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. DEPORTES
	 
	$5.200.000
	$41.789.264
	$46.989.264

	CONVENIO PEHUENES ORD 2752CM16
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. DEPORTES
	 
	$325.000
	 
	$325.000

	ESCUELA DE GUARDAVIDAS ORD 2307CM12
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. DEPORTES
	 
	$91.000
	 
	$91.000

	ACTIVIDADES ESCUELA MUNICIPAL DE MONTAÑA ORD102/84
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. DEPORTES
	 
	$910.000
	$5.233.589
	$6.143.589

	FONDO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. DEPORTES
	 
	$520.000
	 
	$520.000

	INFRAESTRUCTURA Y OPERATIVO DE DEPORTES
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. DEPORTES
	 
	$5.703.602
	$61.255.838
	$66.959.439

	FORMACIÓN ARTÍSTICA
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. CULTURA
	 
	$455.000
	$54.098.558
	$54.553.558

	ESPACIOS DE COMERCIALIZACIÓN PARA ARTESANOS
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. CULTURA
	 
	$58.500
	$3.985.036
	$4.043.536

	FILM COMMISSION ORD 2934CM18
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. CULTURA
	 
	$156.000
	$1.847.268
	$2.003.268

	PATRIMONIO HISTÓRICO
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. CULTURA
	 
	$130.000
	 
	$130.000

	APOYO Y PROMOCIÓN DE LAS ARTES
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. CULTURA
	 
	$650.000
	$26.308.230
	$26.958.230

	INTERCAMBIO CULTURAL REGIONAL/NACIONAL E INTERNAC
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. CULTURA
	D.G. LA LLAVE
	$78.000
	$2.044.868
	$2.122.868

	RED DE BIBLIOTECA
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. CULTURA
	 
	$65.000
	 
	$65.000

	CENTRO DE DOCUMENTACION DIGITAL
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. CULTURA
	 
	$81.250
	 
	$81.250

	ADMINISTRACION SSC
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. CULTURA
	 
	$1.300.000
	 
	$1.300.000

	BIBLIOTECA SARMIENTO ORD 1516CM15
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. CULTURA
	 
	$1.000.000
	 
	$1.000.000

	ADMINISTRACION SPIYE
	SECRETARIA PRODUCCION INNOV. Y EMPLEO
	 
	 
	$2.299.441
	$9.334.065
	$11.633.506

	ECONOMIA SOCIAL
	SECRETARIA PRODUCCION INNOV. Y EMPLEO
	 
	D.G. DESARROLLO LOCAL
	$1.331.200
	$8.853.423
	$10.184.623

	FOODTRUCKS
	SECRETARIA PRODUCCION INNOV. Y EMPLEO
	 
	D.G. DESARROLLO LOCAL
	$1.040.000
	$1.019.720
	$2.059.720

	FRESOL
	SECRETARIA PRODUCCION INNOV. Y EMPLEO
	 
	D.G. DESARROLLO LOCAL
	$260.000
	$1.134.039
	$1.394.039

	PLAN INTEGRAL DE COMERCIALIZACION
	SECRETARIA PRODUCCION INNOV. Y EMPLEO
	 
	D.G. DESARROLLO LOCAL
	$1.300.000
	$1.176.988
	$2.476.988

	PUNTO PYME - FAB
	SECRETARIA PRODUCCION INNOV. Y EMPLEO
	 
	D.G. DESARROLLO LOCAL
	$5.289.045
	$2.798.770
	$8.087.815

	DIRECCION DE TRABAJO
	SECRETARIA PRODUCCION INNOV. Y EMPLEO
	 
	D.G. EMPLEO
	$650.000
	$26.416.390
	$27.066.390

	CENTRO DE FORMACION CAPACITACION Y PRODUCCION
	SECRETARIA PRODUCCION INNOV. Y EMPLEO
	 
	D.G. EMPLEO
	$1.044.749
	$1.763.759
	$2.808.508

	ENTE AUTARQUICO MERCADO MUNICIPAL
	SECRETARIA PRODUCCION INNOV. Y EMPLEO
	S.S. MERCADO MUNICIPAL
	D.G. DESARROLLO LOCAL
	$5.616.000
	$4.560.660
	$10.176.660

	ADMINISTRACION TURISMO
	SECRETARIA DE TURISMO
	 
	 
	$3.424.352
	$4.520.458
	$7.944.810

	DESARROLLO TURISTICO
	SECRETARIA DE TURISMO
	 
	 
	$2.212.340
	$4.644.445
	$6.856.785

	ECOTASA
	SECRETARIA DE TURISMO
	 
	 
	$130.000.000
	$1.115.384
	$131.115.384

	EMPROTUR
	SECRETARIA DE TURISMO
	 
	 
	$48.459.782
	$2.314.731
	$50.774.513

	ESTADISTICAS DE TURISMO
	SECRETARIA DE TURISMO
	 
	 
	$2.667.314
	$3.051.084
	$5.718.398

	SERVICIO DE INFORMACION TURISTICA
	SECRETARIA DE TURISMO
	 
	 
	$2.437.500
	$21.407.344
	$23.844.844

	EVENTOS TURISTICOS
	SECRETARIA DE TURISMO
	 
	 
	$5.200.000
	$1.887.470
	$7.087.470

	MAPUZUNGUN
	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	S.S. POLITICAS SOCIALES
	 
	$0
	 
	$0

	COMITE DE CIUDADES HERMANAS
	SECRETARIA DE TURISMO
	DIRECCION GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES
	 
	$93.600
	$2.077.692
	$2.171.292

	ADMINISTRACION CENTRAL DE LA SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	 
	 
	$16.020.000
	$58.530.176
	$74.550.176

	PROVISION DE INDUMENTARIA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	 
	 
	$2.041.256
	 
	$2.041.256

	BARRIDO MICROCENTRO
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	 
	 
	$650.000
	$37.541.059
	$38.191.059

	CEMENTERIO MUNICIPAL
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	 
	 
	$195.000
	$22.986.600
	$23.181.600

	LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE PLUVIALES Y SANEO
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	 
	 
	$2.950.000
	 
	$2.950.000

	SERVICIOS PUBLICOS
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	 
	 
	$36.846.034
	$133.692.585
	$170.538.619

	ADMINISTRACION COMBUST IBLE
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	 
	 
	$47.890.000
	$2.537.681
	$50.427.681

	ESPACIOS VERDES DEL CASCO URBANO DE LA CIUDAD
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	S.S. ESPACIOS PUBLICOS
	 
	$14.270.980
	$81.213.324
	$95.484.304

	CENTRO DE RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	 
	D.G. GESTION DE RESIDUOS
	$21.166.320
	$64.689.739
	$85.856.059

	SERVICIOS PÚBLICOS LEASING
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	 
	D.G. GESTION DE RESIDUOS
	$64.000.000
	 
	$64.000.000

	HERRERIA MECANICA
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	 
	D.G. MECANICA
	$156.000
	$1.625.033
	$1.781.033

	FUNCIONAMIENTO FLOTA MUNICIPAL.
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	 
	D.G. MECANICA
	$38.400.000
	$16.235.375
	$54.635.375

	MANTENIMIENTO FLOTA MUNICIPAL
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	 
	D.G. MECANICA
	$29.501.095
	$23.880.171
	$53.381.266

	MANTENIMIENTO DE RED VIAL EN EMERGENCIA CLIMATICA
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	 
	D.G. VIALIDAD
	$650.000
	$45.527.073
	$46.177.073

	MANTENIMIENTO VIAL
	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	 
	D.G. VIALIDAD
	$22.426.000
	$9.545.721
	$31.971.721

	ADMINISTRACION FISCALIZACION
	SECRETARIA FISCALIZACION
	 
	 
	$14.797.829
	$11.382.134
	$26.179.962

	FONDO SEGURIDAD EDUCACIÓN VIAL
	SECRETARIA FISCALIZACION
	S.S TRANSITO Y TRANSPORTE
	 
	$1.250.000
	 
	$1.250.000

	CONTROL DE TRÁNSITO
	SECRETARIA FISCALIZACION
	S.S TRANSITO Y TRANSPORTE
	 
	$1.250.000
	 
	$1.250.000

	TERMINAL-PLAYON- B. QUIMICO
	SECRETARIA FISCALIZACION
	S.S TRANSITO Y TRANSPORTE
	 
	$2.300.000
	$42.113.143
	$44.413.143

	SEÑALIZACION VIAL
	SECRETARIA FISCALIZACION
	S.S TRANSITO Y TRANSPORTE
	 
	$5.200.000
	$17.027.351
	$22.227.351

	FISCALIZACION DE TYT
	SECRETARIA FISCALIZACION
	S.S TRANSITO Y TRANSPORTE
	 
	$11.051.219
	$79.385.686
	$90.436.906

	ADMINISTRACION TRANSITO
	SECRETARIA FISCALIZACION
	S.S TRANSITO Y TRANSPORTE
	 
	$2.259.400
	$40.674.595
	$42.933.995

	OMIDUC ORD 1934-CM-09
	SECRETARIA FISCALIZACION
	 
	D.G. COMERCIO INDUSTRIA Y SERVICIOS
	$650.000
	$28.226.851
	$28.876.851

	HABILITACIONES
	SECRETARIA FISCALIZACION
	 
	D.G. COMERCIO INDUSTRIA Y SERVICIOS
	$650.000
	$38.011.415
	$38.661.415

	FISCALIZACION URBANA
	SECRETARIA FISCALIZACION
	 
	D.G. COMERCIO INDUSTRIA Y SERVICIOS
	$715.000
	$51.792.634
	$52.507.634

	CALIDAD E INOCUIDAD ALIMENTARIA
	SECRETARIA FISCALIZACION
	 
	D.G. COMERCIO INDUSTRIA Y SERVICIOS
	$1.300.000
	$7.553.309
	$8.853.309

	CONTROL FAUNA URBANA ORD 1931-CM-09
	SECRETARIA FISCALIZACION
	 
	D.G. SANIDAD ANIMAL
	$4.680.000
	$18.562.976
	$23.242.976

	ADMINISTRACION VETERINARIA Y ZOONOSIS
	SECRETARIA FISCALIZACION
	 
	D.G. SANIDAD ANIMAL
	$782.100
	$4.416.669
	$5.198.769

	FORTALECIMIENTO EN LA GESTION DE LOS INGRESOS MUNI
	SECRETARIA HACIENDA
	 
	 
	$4.646.500
	$57.843.906
	$62.490.406

	ADMINISTRACION HACIENDA
	SECRETARIA HACIENDA
	S.S. HACIENDA
	 
	$41.120.699
	$43.791.995
	$84.912.694

	FUNCIONAMIENTO DE TESORERIA
	SECRETARIA HACIENDA
	S.S. HACIENDA
	 
	$3.606.901
	$28.116.043
	$31.722.943

	MANTENIMIENTO SUMINISTROS
	SECRETARIA HACIENDA
	S.S. HACIENDA
	 
	$1.312.295
	$18.075.363
	$19.387.657

	DEVOLUCION DE CREDITOS
	SECRETARIA HACIENDA
	S.S. HACIENDA
	 
	$46.879.088
	 
	$46.879.088

	EJECUCIONES FISCALES
	SECRETARIA HACIENDA
	S.S. HACIENDA
	D.G. LEGAL TRIBUTARIA
	$1.500.000
	$3.249.236
	$4.749.236

	ADMINISTRACION JUNTA ELECTORAL
	JUNTA ELECTORAL
	 
	 
	$1.957.734
	$5.700.695
	$7.658.429

	CREDITO ADICIONAL
	CREDITO ADICIONAL
	CREDITO ADICIONAL
	CREDITO ADICIONAL
	$409.604.408
	 
	$409.604.408

	DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES
	DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES
	DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES
	DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES
	$250.000.000
	 
	$250.000.000

	ACCIONES POR LA NO VIOLENCIA 2099/CM/10
	CONCEJO MUNICIPAL
	 
	 
	$52.000
	$2.768.626
	$2.820.626

	ANTIGUOS POBLADORES 1349/CM/03
	CONCEJO MUNICIPAL
	 
	 
	$117.000
	 
	$117.000

	CONCEJAL POR UN DIA 421CM12
	CONCEJO MUNICIPAL
	 
	 
	$28.860
	$922.870
	$951.730

	CONCEJO DE LIBERANTE VALOR SALA Y PASILLO
	CONCEJO MUNICIPAL
	 
	 
	$10.247.244
	$72.561.213
	$82.808.456

	CONCURSO DE HACHEROS Y TORTAS 263PC92
	CONCEJO MUNICIPAL
	 
	 
	$39.000
	$1.004.933
	$1.043.933

	JUVENTUD EN EL MEJORAMIENTO BARRIAL
	CONCEJO MUNICIPAL
	 
	 
	$144.950
	$1.138.670
	$1.283.620

	NOCHE SIN ALCOHOL/MESA 6 DE SEPTIEMBRE 2255CM11
	CONCEJO MUNICIPAL
	 
	 
	$101.400
	$1.363.148
	$1.464.548

	PREMIO CARLOS BUSTOS 2718/CM/16
	CONCEJO MUNICIPAL
	 
	 
	$60.840
	 
	$60.840

	SEMANA DE LA JUVENTUD 2033/CM/10
	CONCEJO MUNICIPAL
	 
	 
	$434.200
	$6.703.889
	$7.138.089

	PROMOCION DE DERECHO
	DEFENSORIA DEL PUEBLO
	 
	 
	$429.837
	$4.985.084
	$5.414.921

	MEDIACION COMUNITARIA 2212CM/11
	DEFENSORIA DEL PUEBLO
	 
	 
	$1.074.590
	$3.576.496
	$4.651.087

	ADMINISTRACION DEFENSORIA DEL PUEBLO
	DEFENSORIA DEL PUEBLO
	 
	 
	$2.793.941
	$6.765.824
	$9.559.764

	AUDITORIA DE LA HACIENDA PUBLICA
	TRIBUNAL DE CONTRALOR
	 
	 
	$2.401.531
	$16.011.548
	$18.413.079

	REPARACION Y ADECUACION DE OFICINAS
	TRIBUNAL DE CONTRALOR
	 
	 
	$195.000
	 
	$195.000

	IMTYVHS
	IMTYVHS
	 
	 
	$6.240.000
	$44.893.875
	$51.133.875

	TOTAL
	 
	 
	 
	$2.374.426.798
	$2.734.581.369
	$5.109.008.166


	RRHH PRESUPUESTO 2021

	SECRETARIAS
	PERSONAL PLANTA PERMANENTE
	PERSONAL CONTRATO POR CATEGORIA
	PERSONAL POLITICO
	Cantidad RRHH
	%

	INTENDENCIA
	44
	23
	11
	78
	4%

	SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA
	2
	 
	4
	6
	0%

	JEFE DE GABINETE
	231
	56
	13
	300
	15%

	SECRETARIA PYE POLITICAS PUBLICAS
	54
	11
	6
	71
	3%

	SECRETARIA AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
	80
	12
	5
	97
	5%

	SECRETARIA DESARROLLO HUMANO INTEGRAL
	285
	300
	12
	597
	29%

	SECRETARIA PRODUCCION INNOV. Y EMPLEO
	21
	13
	4
	38
	2%

	SECRETARIA DE TURISMO
	21
	8
	1
	30
	1%

	SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	232
	105
	10
	347
	17%

	SECRETARIA FISCALIZACION
	188
	49
	7
	244
	12%

	SECRETARIA HACIENDA
	76
	19
	4
	99
	5%

	JUNTA ELECTORAL
	1
	1
	3
	5
	0%

	CONCEJO MUNICIPAL
	10
	8
	47
	65
	3%

	DEFENSORIA DEL PUEBLO
	4
	1
	14
	19
	1%

	TRIBUNAL DE CONTRALOR
	2
	2
	4
	8
	0%

	IMTYVHS
	19
	3
	5
	27
	1%

	MERCADO MUNCIPAL
	2
	1
	 
	3
	0%

	TOTAL RRHH
	1272
	612
	150
	2034
	100%

	
	
	
	
	
	
	


TÍTULO IV 
PRESUPUESTO POR PROGRAMA PLURIANUAL SOBRE LA BASE DEL PROGRAMA GENERAL DE ACCIÓN DE GOBIERNO. 
	PRESUPUESTO EGRESOS  2021 PLURIANUAL

	DESIGNACIÓN
	PROYECCION 2021
	PROYECCION 2022
	PROYECCION 2023

	SECRETARIA PRIVADA
	$1.897.529
	$2.371.911
	$3.036.046

	TRIBUNAL DE FALTAS II
	$21.022.511
	$26.278.139
	$33.636.018

	ALUMBRADO CEB
	$5.626.097
	$7.032.621
	$9.001.755

	ADMINISTRACION INTENDENCIA
	$21.928.722
	$27.410.902
	$35.085.954

	TRIBUNAL DE FALTAS I
	$26.167.083
	$32.708.853
	$41.867.332

	GUARDAVIDAS PROTECCION CIVIL
	$6.845.510
	$8.556.888
	$10.952.816

	PROTECCION CIVIL
	$28.670.849
	$35.838.562
	$45.873.359

	SIMBOV O.2615CM15
	$4.473.043
	$5.591.304
	$7.156.869

	SEGURIDAD CIUDADANA
	$20.614.494
	$25.768.117
	$32.983.190

	COMUNICACION INSTITUCIONAL DE LA GESTION
	$16.681.876
	$20.852.345
	$26.691.002

	DIFUSION
	$845.000
	$1.056.250
	$1.352.000

	INFRAESTRUCTURA Y LOGISTICA PARA EVENTOS
	$7.083.960
	$8.854.950
	$11.334.336

	PROTOCOLO Y CEREMONIAL
	$2.067.358
	$2.584.197
	$3.307.772

	COMISION GENERAL DE TRANSACCIONES
	$2.603.770
	$3.254.713
	$4.166.032

	ADMINISTRACION SLYT
	$18.867.427
	$23.584.283
	$30.187.882

	PREVISION GRATIFICACION
	$60.000.000
	$75.000.000
	$96.000.000

	SUBSIDIO TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS
	$110.000.000
	$137.500.000
	$176.000.000

	ADMINISTRACION CENTRAL JEFATURA DE GABINETE
	$239.077.496
	$298.846.870
	$382.523.993

	ADMINISTRACION DESPACHO Y MESAS DE ENTRADAS
	$13.255.905
	$16.569.881
	$21.209.448

	BOLETIN OFICIAL ORD. 1937-CM-09
	$1.369.160
	$1.711.450
	$2.190.656

	DISEÑO UNIVERSAL PCD ORD.2335CM12/2425CM13
	$11.606.808
	$14.508.509
	$18.570.892

	ADECUACION AYUDAS TECNICAS PARA LA VIDA AUTONOMA P
	$3.940.968
	$4.926.209
	$6.305.548

	MANTENIMIENTO REFACCION Y REPARACION EDIFICIOS MU
	$56.593.606
	$70.742.008
	$90.549.770

	RESPONDER - CUADRILLAS
	$6.190.340
	$7.737.925
	$9.904.544

	DELEGACION CERRO CATEDRAL
	$35.019.685
	$43.774.607
	$56.031.497

	DELEGACION CERRO OTTO
	$49.525.280
	$61.906.600
	$79.240.449

	DELEGACION EL CONDOR
	$48.111.270
	$60.139.088
	$76.978.033

	DELEGACION LAGO MORENO
	$39.309.490
	$49.136.863
	$62.895.185

	DELEGACION SUR
	$48.109.645
	$60.137.057
	$76.975.433

	DELEGACION CENTRO
	$24.000.057
	$30.000.071
	$38.400.091

	ADMINISTRACION UEOP
	$2.498.270
	$3.122.838
	$3.997.232

	SOPORTE OPERATIVO RRHH-CG
	$30.254.039
	$37.817.549
	$48.406.463

	ACCESIBILIDAD INTEGRAL INCLUSIVA AL EMPLEO PUBLICO
	$4.125.339
	$5.156.673
	$6.600.542

	COBERTURA DE VACANTES
	$2.778.750
	$3.473.438
	$4.446.000

	COMUNICACION INTERNA RRHH
	$4.732.439
	$5.915.548
	$7.571.902

	DESARROLLO DE COMPETENCIAS
	$6.329.408
	$7.911.759
	$10.127.052

	MEJORA DE LA SEGURIDAD EN EDIFICIOS MUNICIPALES
	$10.998.124
	$13.747.655
	$17.596.998

	MEJORA DE PROCESOS
	$14.916.184
	$18.645.230
	$23.865.894

	NUEVO ESCALAFON MUNICIPAL
	$10.828.415
	$13.535.519
	$17.325.464

	PASANTIAS
	$2.612.545
	$3.265.681
	$4.180.072

	PROTECCION INTEGRAL DE LA SALUD EN EL TRABAJO
	$12.286.714
	$15.358.392
	$19.658.742

	CENTRALIZACION Y NORMALIZACION DE REGISTROS MUNICI
	$26.000
	$32.500
	$41.600

	MANTENIMIENTO DE SISTEMAS
	$10.008.554
	$12.510.692
	$16.013.686

	MEJORAMIENTO DE COMUNICACIONES DE DATOS
	$2.774.500
	$3.468.125
	$4.439.200

	MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE TECNOLOGIA / INFRA
	$5.703.815
	$7.129.769
	$9.126.104

	PROYECTOS Y DESARROLLOS DE SISTEMAS
	$8.004.671
	$10.005.839
	$12.807.474

	SISTEMA ESTADISTICO LOCAL
	$8.160.896
	$10.201.120
	$13.057.434

	ADMINISTRACION GENERAL SADU
	$97.813.365
	$122.266.706
	$156.501.384

	ENTE JARDIN BOTANICO
	$812.948
	$1.016.185
	$1.300.717

	ENTE PARQUE MUNICIPAL LLAO LLAO
	$1.873.363
	$2.341.704
	$2.997.381

	MEJORA EN LA GESTION EXPEDIENTES DE OBRAS PRIVADAS
	$1.000.000
	$1.250.000
	$1.600.000

	AREAS PROTEGIDAS
	$28.928.241
	$36.160.302
	$46.285.186

	PARTICIPACION CIUDADANA
	$8.049.893
	$10.062.366
	$12.879.828

	PLANES Y PROYECTOS
	$9.026.429
	$11.283.036
	$14.442.286

	ADMINISTRACION CENTRAL
	$24.842.285
	$31.052.856
	$39.747.656

	CONTRIBUCION POR MEJORAS
	$13.320.011
	$16.650.014
	$21.312.018

	PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
	$87.491.387
	$109.364.234
	$139.986.219

	DESTRUCCION TOTAL O PARCIAL DE VIVIENDA UNICA Y PE
	$650.000
	$812.500
	$1.040.000

	ESTACIONAMIENTO MEDIDO
	$59.718.539
	$74.648.173
	$95.549.662

	DIRECCION ADMINISTRACION CENTRAL SOCIALES
	$48.706.130
	$60.882.662
	$77.929.808

	ACOMPAÑAMIENTO A PERSONAS E INSTITUCIONES
	$14.374.539
	$17.968.173
	$22.999.262

	DIRECCION DE INSTITUCIONES
	$40.746.404
	$50.933.005
	$65.194.246

	ADECUACION DE ESPACIOS
	$6.279.666
	$7.849.583
	$10.047.466

	AREA DE GENERO Y DIVERSIDAD SEXUAL
	$27.407.045
	$34.258.806
	$43.851.272

	ATENCION A PERSONAS MAYORES EN SITUACION DE VULNERABILIDAD
	$17.160.246
	$21.450.308
	$27.456.394

	CENTRO DE PREVENCION DE LAS ADICCIONES
	$5.947.191
	$7.433.989
	$9.515.506

	CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL
	$203.434.579
	$254.293.223
	$325.495.326

	CONSEJO MUNICIPAL DE PERSONAS MAYORES
	$2.105.318
	$2.631.647
	$3.368.508

	CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCION DERECHO DE LAS NIÑ
	$1.412.255
	$1.765.319
	$2.259.608

	EJE DE FAMILIAS / CONSTRUYENDO IDENTIDADES
	$113.807.883
	$142.259.853
	$182.092.612

	EJE DE JOVENES
	$74.255.883
	$92.819.853
	$118.809.412

	EJE DE PERSONAS MAYORES
	$109.078.555
	$136.348.194
	$174.525.688

	EMERGENCIA CLIMATICA
	$7.050.258
	$8.812.822
	$11.280.412

	ENTORNOS SALUDABLES
	$6.852.024
	$8.565.030
	$10.963.238

	EQUIPAMIENTO CAAT
	$2.340.000
	$2.925.000
	$3.744.000

	ORGANIZACION Y PARTICIPACION
	$51.368.298
	$64.210.372
	$82.189.276

	PLAN CALOR
	$32.572.963
	$40.716.203
	$52.116.740

	PROYECTOS TERRITORIALES
	$1.170.000
	$1.462.500
	$1.872.000

	REFUERZO ALIMENTARIO
	$117.818.599
	$147.273.248
	$188.509.758

	RESPUESTA DIRECTA
	$1.235.000
	$1.543.750
	$1.976.000

	ACTIVIDADES DEPORTIVAS RECREATIVAS ESTIVALES/TEMPO
	$11.466.569
	$14.333.211
	$18.346.510

	ACTIVIDADES DEPORTIVAS RECREATIVAS Y AFINES
	$46.989.264
	$58.736.580
	$75.182.822

	CONVENIO PEHUENES ORD 2752CM16
	$325.000
	$406.250
	$520.000

	ESCUELA DE GUARDAVIDAS ORD 2307CM12
	$91.000
	$113.750
	$145.600

	ACTIVIDADES ESCUELA MUNICIPAL DE MONTAÑA ORD102/84
	$6.143.589
	$7.679.486
	$9.829.742

	FONDO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
	$520.000
	$650.000
	$832.000

	INFRAESTRUCTURA Y OPERATIVO DE DEPORTES
	$66.959.439
	$83.699.299
	$107.135.103

	FORMACION ARTISTICA
	$54.553.558
	$68.191.947
	$87.285.692

	ESPACIOS DE COMERCIALIZACION PARA ARTESANOS
	$4.043.536
	$5.054.420
	$6.469.658

	FILM COMMISSION ORD 2934CM18
	$2.003.268
	$2.504.084
	$3.205.228

	PATRIMONIO HISTORICO
	$130.000
	$162.500
	$208.000

	APOYO Y PROMOCION DE LAS ARTES
	$26.958.230
	$33.697.788
	$43.133.168

	INTERCAMBIO CULTURAL REGIONAL/NACIONAL E INTERNAC
	$2.122.868
	$2.653.584
	$3.396.588

	RED DE BIBLIOTECA
	$65.000
	$81.250
	$104.000

	CENTRO DE DOCUMENTACION DIGITAL
	$81.250
	$101.563
	$130.000

	ADMINISTRACION SSC
	$1.300.000
	$1.625.000
	$2.080.000

	BIBLIOTECA SARMIENTO ORD 1516CM15
	$1.000.000
	$1.250.000
	$1.600.000

	ADMINISTRACION SPIYE
	$11.633.506
	$14.541.883
	$18.613.610

	ECONOMIA SOCIAL
	$10.184.623
	$12.730.778
	$16.295.396

	FOODTRUCKS
	$2.059.720
	$2.574.650
	$3.295.552

	FRESOL
	$1.394.039
	$1.742.548
	$2.230.462

	PLAN INTEGRAL DE COMERCIALIZACION
	$2.476.988
	$3.096.234
	$3.963.180

	PUNTO PYME - FAB
	$8.087.815
	$10.109.769
	$12.940.504

	DIRECCION DE TRABAJO
	$27.066.390
	$33.832.988
	$43.306.224

	CENTRO DE FORMACION CAPACITACION Y PRODUCCION
	$2.808.508
	$3.510.635
	$4.493.612

	ENTE AUTARQUICO MERCADO MUNICIPAL
	$10.176.660
	$12.720.825
	$16.282.656

	ADMINISTRACION TURISMO
	$7.944.810
	$9.931.012
	$12.711.695

	DESARROLLO TURISTICO
	$6.856.785
	$8.570.981
	$10.970.856

	ECOTASA
	$131.115.384
	$163.894.230
	$209.784.614

	EMPROTUR
	$50.774.513
	$63.468.142
	$81.239.221

	ESTADISTICAS DE TURISMO
	$5.718.398
	$7.147.997
	$9.149.436

	SERVICIO DE INFORMACION TURISTICA
	$23.844.844
	$29.806.055
	$38.151.751

	EVENTOS TURISTICOS
	$7.087.470
	$8.859.338
	$11.339.952

	MAPUZUNGUN
	$0
	$0
	$0

	COMITE DE CIUDADES HERMANAS
	$2.171.292
	$2.714.115
	$3.474.067

	ADMINISTRACION CENTRAL DE LA SECRETARIA SERVICIOS PUBLICOS
	$74.550.176
	$93.187.720
	$119.280.282

	PROVISION DE INDUMENTARIA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD
	$2.041.256
	$2.551.570
	$3.266.010

	BARRIDO MICROCENTRO
	$38.191.059
	$47.738.823
	$61.105.694

	CEMENTERIO MUNICIPAL
	$23.181.600
	$28.977.000
	$37.090.560

	LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE PLUVIALES Y SANEO
	$2.950.000
	$3.687.500
	$4.720.000

	SERVICIOS PUBLICOS
	$170.538.619
	$213.173.274
	$272.861.790

	ADMINISTRACION COMBUST IBLE
	$50.427.681
	$63.034.602
	$80.684.290

	ESPACIOS VERDES DEL CASCO URBANO DE LA CIUDAD
	$95.484.304
	$119.355.380
	$152.774.886

	CENTRO DE RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES
	$85.856.059
	$107.320.074
	$137.369.695

	SERVICIOS PÚBLICOS LEASING
	$64.000.000
	$80.000.000
	$102.400.000

	HERRERIA MECANICA
	$1.781.033
	$2.226.291
	$2.849.652

	FUNCIONAMIENTO FLOTA MUNICIPAL.
	$54.635.375
	$68.294.219
	$87.416.600

	MANTENIMIENTO FLOTA MUNICIPAL
	$53.381.266
	$66.726.583
	$85.410.026

	MANTENIMIENTO DE RED VIAL EN EMERGENCIA CLIMATICA
	$46.177.073
	$57.721.341
	$73.883.316

	MANTENIMIENTO VIAL
	$31.971.721
	$39.964.652
	$51.154.754

	ADMINISTRACION FISCALIZACION
	$26.179.962
	$32.724.953
	$41.887.940

	FONDO SEGURIDAD EDUCACIÓN VIAL
	$1.250.000
	$1.562.500
	$2.000.000

	CONTROL DE TRÁNSITO
	$1.250.000
	$1.562.500
	$2.000.000

	TERMINAL-PLAYON- B. QUIMICO
	$44.413.143
	$55.516.428
	$71.061.028

	SEÑALIZACION VIAL
	$22.227.351
	$27.784.189
	$35.563.762

	FISCALIZACION DE TYT
	$90.436.906
	$113.046.132
	$144.699.049

	ADMINISTRACION TRANSITO
	$42.933.995
	$53.667.494
	$68.694.392

	OMIDUC ORD 1934-CM-09
	$28.876.851
	$36.096.064
	$46.202.962

	HABILITACIONES
	$38.661.415
	$48.326.769
	$61.858.264

	FISCALIZACION URBANA
	$52.507.634
	$65.634.542
	$84.012.214

	CALIDAD E INOCUIDAD ALIMENTARIA
	$8.853.309
	$11.066.636
	$14.165.294

	CONTROL FAUNA URBANA ORD 1931-CM-09
	$23.242.976
	$29.053.720
	$37.188.762

	ADMINISTRACION VETERINARIA Y ZOONOSIS
	$5.198.769
	$6.498.461
	$8.318.030

	FORTALECIMIENTO EN LA GESTION DE LOS INGRESOS MUNI
	$62.490.406
	$78.113.008
	$99.984.650

	ADMINISTRACION HACIENDA
	$84.912.694
	$106.140.867
	$135.860.310

	FUNCIONAMIENTO DE TESORERIA
	$31.722.943
	$39.653.679
	$50.756.709

	MANTENIMIENTO SUMINISTROS
	$19.387.657
	$24.234.571
	$31.020.251

	DEVOLUCION DE CREDITOS
	$46.879.088
	$58.598.860
	$75.006.541

	EJECUCIONES FISCALES
	$4.749.236
	$5.936.545
	$7.598.778

	ADMINISTRACION JUNTA ELECTORAL
	$7.658.429
	$9.573.036
	$12.253.486

	CREDITO ADICIONAL
	$409.604.408
	$512.005.509
	$655.367.052

	DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES
	$250.000.000
	$304.173.581
	$389.342.184

	ACCIONES POR LA NO VIOLENCIA 2099/CM/10
	$2.820.626
	$3.525.783
	$4.513.002

	ANTIGUOS POBLADORES 1349/CM/03
	$117.000
	$146.250
	$187.200

	CONCEJAL POR UN DIA 421CM12
	$951.730
	$1.189.663
	$1.522.768

	CONCEJO DE LIBERANTE VALOR SALA Y PASILLO
	$82.808.456
	$103.510.570
	$132.493.530

	CONCURSO DE HACHEROS Y TORTAS 263PC92
	$1.043.933
	$1.304.916
	$1.670.292

	JUVENTUD EN EL MEJORAMIENTO BARRIAL
	$1.283.620
	$1.604.525
	$2.053.792

	NOCHE SIN ALCOHOL/MESA 6 DE SEPTIEMBRE 2255CM11
	$1.464.548
	$1.830.684
	$2.343.276

	PREMIO CARLOS BUSTOS 2718/CM/16
	$60.840
	$76.050
	$97.344

	SEMANA DE LA JUVENTUD 2033/CM/10
	$7.138.089
	$8.922.611
	$11.420.942

	PROMOCION DE DERECHO
	$5.414.921
	$6.768.651
	$8.663.874

	MEDIACION COMUNITARIA 2212CM/11
	$4.651.087
	$5.813.858
	$7.441.739

	ADMINISTRACION DEFENSORIA DEL PUEBLO
	$9.559.764
	$11.949.705
	$15.295.623

	AUDITORIA DE LA HACIENDA PUBLICA
	$18.413.079
	$23.016.349
	$29.460.926

	REPARACION Y ADECUACION DE OFICINAS
	$195.000
	$243.750
	$312.000

	IMTYVHS
	$51.133.875
	$63.917.344
	$81.814.200

	TOTAL
	$5.109.008.166
	$6.377.933.789
	$8.163.755.250


�	 Actualmente “verde”.


�	 Actualmente “inclusivo”.
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